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Solicitud de Cal¡f¡cac¡ón
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Presentación de la Oferta

Desagregado de la Oferta - "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones,
Lineas y Ampliaciones Asoc¡adas" - Líneas de Transmis¡ón
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Lineas y Ampliaciones Asociadas" - Subestaciones y Telecomunicaciones
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Telecomun¡caciones
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Notiflcación de información

Vigenc¡a de la lnformación

Aceptación de las Bases y Contratos (en caso Postor sea persona jurídica)

Aceptación de las Bases y Contratos (en caso Postor se presente en

Consorcio)

Declaración de no estar impedido para contratar con el Estado

Vigencia de poderes de los Representantes Legales

Transferenc¡a del Derecho de Parl¡c¡pac¡ón

Vigencia de la Documentac¡ón Referida en el "Certiflcado de V¡gencia de
Documentos de Calificación'

Cronograma del Concurso
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1. OBJETO DEL CONCURSO

El Estado de la República del Perú, a través de la Agencia de Promoc¡ón de la lnversión
Pr¡vada - PROINVERSIÓN, ha convocado a un Concurso de Proyectos lntegrales para la
entrega en concesión de los proyectos "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones,
Líneas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones
y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV Tingo MarÍa - Aguaytia, Subestaciones, Líneas
y Ampliac¡ones Asociadas" (en adelante Proyectos), y cuyo objeto es la selecc¡ón de una
persona jurídica, nacional o extranjera o Consorcio, que se constituirá como el Concesionario
que suscribirá los Contratos de Concesión y se encargará del diseño, flnanciamienlo,
conslrucc¡ón, operación y manten¡maento de los Proyectos por un periodo de treinta (30) años
desde su Puesta en Operación Comercial.

Para tal efecto, las Bases regulan el procedimiento del Concurso de los proyectos "Enlace

500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220 kV
Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV Tingo
María - Aguaytía, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas", que t¡enen como
objetivos generales, los sig u¡entes:

a. Lograr un procedim¡ento transparente, simple, objetivo y en condiciones de igualdad.

b. Lograr la concurrencia de la mayor cantidad de Postores con experienc¡a en las
obligacrones a ser exig idas.

c. Definir las reglas bás¡cas sobre ias cuales el Postor podrá formular su Oferta.

d. Escoger la Oferta más conveniente para el Estado.

El Concurso referido en las Bases, será llevado a cabo de acuerdo a las drspos¡ciones
contenidas en las mismas, y en lo no previsto en ellas, serán de aplicación las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

Se considera, s¡n adm¡tirse prueba en conlrar¡o, que todo lnleresado o Poslor que participe en
el Concurso, conoce el contenido de las Bases y las Leyes y D¡sposic¡ones Apl¡cables.

Los Proyectos perlenecen al Sistema Garantizado de Transmisión (SGT) y han sido
incorporados al "Plan de Transmisrón 2017-2026", aprobado por Resolución Min¡sterial No

562-2016-MEM/DM publicada el 1 de enero de 2017 .

2. GENERALIDAOES

2.1. Las Bases y los documentos que las integran, se regirán e interpretarán de acuerdo a
las Leyes y Disposiciones Apl¡cables.

BASES

2.2. Podráñ participar en el Concurso personas
Consorcios.

2.3. Una persona jurídica, de manera individual o
participar en más de un Postor.

jurídicas, nacionales o extranjeras o

a través de un Consorcio, no puede

Eases Conso/idadás (Hasta la C¡rcular 7)- "Enlace 500 kv La Niña - Piura, Suóesfaciores, Lireas y Añpliac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva fumbes, Subesfaclones y Añpliac¡ones Asociadas"
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2.4. No podrán ser Postores, directa o indirectamente aquellos que se encuentren incursos
dentro de los alcances del artículo 29 del Decreto Legislativo N' 1362, que regula la

Promoción de Ia lnversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos

en Activos, que refiere al articulo 1366 del Código Civil, las personas con impedimentos

establecidos en la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, o norma que la

sustituya, las personas con impedimentos establecidos por normas con rango de ley, ni

aquellos que habiendo sido adjudicatarios en contratos de Asociación Público Privada,

hubieren dejado de serlo por su incumpl¡miento en el contrato.

Este último impedimento tiene una vigencia de dos (2) años y se extiende al Operador

calificado y/o aquellos que hayan eierc¡do el control del inversionisla al momento de la

resolución y/o caducidad del respectivo contrato.

2.5. Los lnteresados y los Postores deberán basar su decisión de participar en el Concurso

en sus propias investigaciones, estud¡os, exámenes, inspecciones, cálculos

económ¡cos, cálculos flnanc¡eros, v¡sitas, entrevistas y otros como parte de su propio

due dilligence.

Del mismo modo, sufragarán todos los costos o gastos, directos o indirectos, en que

incurran relacionados con la preparación y presentación de su solicitud de Cal¡ficación o

su oferta. El Estado Peruano o cualquier dependencia, organismo o funcionario de

éste, el Ministerio de Energía y ¡/inas, PROINVERSIÓN, el Comité, la ComisiÓn, los

asesores del comité, no serán responsables en ningún caso pof dichos costos o

gastos, cualquiera sea la forma en que se realice el Concurso o su resultado'

2.6. El Estado o cualquiera de sus dependencias, ¡ncluyendo a PROINVERSIÓN, sus

consultores y/o asesores no se hacen responsables, no garantizan, ni expresa ni

implícitamenie, la totalidad, integridad, fiabilidad o veracidad de la información. En

consecuenc¡a, ninguna de las personas que participe en el concurso podrá atr¡buir

responsabil¡dad alguna a cualquiera de las partes antes mencionadas o a sus

rep;esentantes, agentes o dependientes por el uso que pueda darse a dicha

iniormación o por cualquier inexactitud, insuficiencia, defecto, falta de actualización o

por cualquier otra causa no expresamenle contemplada en este Numeral'

2.7. La l¡m¡tación de responsabilidad enunciada alcanza, de la manera más amplia posible,

a toda la informaciÓn relat¡va al concurso que fuera efectivamente conocida, a la

información no conocida y a la información que en algún momento debió ser conocida,

¡ncluyendo los posible§ errores u omisiones en ella contenidos por el Estado Peruano o

cualóurer dependencia. organismo o funcionario de éste. o por el Ministerio de Energia

y Minas, PROINVERSIÓN, sus consultores y/o asesores, el Com¡té, los asesores del

bomité y la Comisión. Del mismo modo, d¡cha limitación de responsabilidad alcanza a

toda información. sea o no suministrada o preparada, directa o indirectamente, por

cualquiera de las parles anles menc¡onadas.

La lim¡tación de responsabil¡dad alcanza también a toda la información disponible en el

portal institucional de PROINVERSIÓN (www.proinversion.gob.pe), así como la que se

proporcione a través de circulares o de cualquier otra forma de comunicación, la que se

adquiera durante las visitas a las instalaciones relativas al concurso y las que se

mencionan en estas Bases.

2.8. El lnteresado, que decida no partic¡par en el concurso, podrá transferir o ceder su

Derecho de Participación. A tal efecto, el nuevo Interesado deberá presentar en el

Sobre de Calificación una comunicación mediante la cual se acredite la transferenc¡a a

su favor, de acuerdo al Formulario 1 1 .

eir"" Coiiit¡a"¿u fiasta ta C¡rcutar 7f "Entace 5oo kv La Níña - Piura, subestaciones, Líneas y Añpliac¡oñes asoc¡adas"

"Enlace 220 kV Pariñás - Nueva Tuñbes, Subéslacionés y Añpliaciones Asoc¡adas"
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2.9. La sola presentación de la solicitud de Calificación o la Oferta, implicará, sin neces¡dad
de acto posterior alguno, el pleno conocimiento, aceptación y sometimiento
incondicional del lnteresado y del Postor, según corresponda, de todo lo dispuesto en
las Bases, así como su renuncia irrevocable e incondicional, de la manera más amplia
que permitan las Leyes y Disposiciones Apl¡cables, a plantear cualquier acción,
reconvención, excepción, reclamo, demanda o solic¡tud de indemnización contra el
Estado Peruano o cualqu¡er dependencia, organismo o funcionario de éste, el l\¡inisteno
de Energía y Minas, PROINVERSIÓN, el Comité, los asesores del Com¡té y la
Comisión.

2.10. El Director de Proyecto se reserva el derecho de comprobar la verac¡dad de la
documentación presentada por el Interesado o Postor, durante las diferentes etapas del
Concurso e incluso luego de concluido, sin que ello suponga en modo alguno una
lim¡tación de la responsabilidad del Interesado o Postor por la posible insuficiencia o
falta de veracidad de los datos o de la información presentada.

2.11. La falta de veracidad de los datos o de la ¡nformación presentada por el lnteresado,
Poslor o Adjudicatario en este Concurso, ocasionará que pRO/AIVERS/ó/V lo
descalifique o revoque la Adjudicac¡ón de la Buena pro, en cualquiera de sus
elapas, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal a que hubiera lugar.

2.12. El Comité por razones de interés públ¡co, puede desesl¡mar todas las propuestas
presenladas y en consecuencia cancelar el Concurso, sin recurrir en responsabilidad ni
obligación de pago ni indemnización alguna. Esta decisión no es impugnable.

2.13. La suscripción de los Contratos no afecla el deber del Adjudicatario, o del
Conces¡onario o sus Empresas Vinculadas, de cumplir, de ser el caso, las condiciones
a las cuales se sujetaron las autor¡zaciones de operaciones de concentración conforme
a la Ley No 26876, Ley Antimonopolio y Antioligopolio del Sector Eléctrico, o las
condiciones de igual naturaleza que la Autoridad Gubernamental imponga
posteriormente

2.14. De conform¡dad con lo dispueslo en el numeral 33.3 del artículo 33 del Reglamento del
Decreto Legislativo No 1362, se informa que prestan serv¡c¡os de consultorÍa o asesoria
a PROINVERSIÓN en el presente proceso de promoc¡ón de la inversión privada:
Consorc¡o LPC - COSANAC conformado por Latin pacific Capitat S.A. y COSANAC
S.A.C., Santiváñez Abogados S.A. y el lngeniero Javier Chávez Córdova.

DEFINICIONES

Toda referencia efectuada en esle documento a "Numeral", "Formulario,' y ,,Anexo,', se deberá
entender efectuada a los numerales, formularios y anexos de eslas Bases, respectivamente,
salvo ¡ndicac¡ón expresa en sentido distinto.

Todas las referencias horarias se deberán entender efectuadas a la hora local del perú.

Las expresiones en s¡ngular comprenden en su caso, al plural y viceversa. Los términos que
figuren en mayúsculas en las presenles Bases y que no se encuentren expresamente
def¡nidos en éstas, corresponden a Leyes y D¡sposiciones Aplicables, o al significado que se
le dé a los m¡smos en el uso de las actividades propias del desarrollo de los proyectos o, en
su defecto, a lérminos que son corrienlemente ut¡l¡zados en mayúsculas.

En estas Bases los términos tendrán los s¡gnificados que se describen en el Anexo 2.

8áses Consolidadas (Hasla la C¡rcular 7)- "Entace 5OO kV La N¡ña - Piura, Subestaciones, L¡neas y Ampl¡ac¡oñes Asociadas"
"Enlace 220 kV Pariñas - lvueva fumóes, Subesfaciones y A¡npt¡aciones Asociadas,,
"Enlace 220 kV T¡ngo Mar¡a- Aguaylld, Suóesfacio¡,es, L¡neas y Añpliaciones Ásociadás,, pág.6de53
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MARCO LEGAL DEL CONCURSO

4.1. Constitución Politica del Perú.

4.2. Decreto Legislativo No 295, Código Civil.

4.3. Ley No 26887, Ley General de Soc¡edades.

4.4. Decreto Supremo N" 027-2002-PCM, Fus'onan diversas entidades relacronadas a la
promoción de la ¡nversrón privada incorporándose en la Dirección Ejecutiva de FOPRI,
que pasará a denom¡narse Agencia de Promoción de la Inversión.

4.5. Ley No 28660, Ley que determina la naturaleza jurídica de la Agencia de Promoción de
la lnversión Privada-PROINVERSIÓN.

4.6. Decreto Supremo N" 185-2017-EF, que aprueba el Reglamento de Organizacjón y
funciones de PROINVERSIÓN.

4.7. Decreto Legislativo No 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la
lnversión Privada mediante Asociaciones Públ¡co Privadas y Proyectos en Activos.

4.8. Decreto Supremo N" 240-20'18-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislat¡vo
No '1362.

FACULTADES DE PROINVERSION

5.1 El Director de Proyecto conduce el Concurso y está facultado para:

a. Ejercer todas las func¡ones y atribuc¡ones que le asignan las Leyes y Disposiciones
Aplicables.

b. Resolver aquello que no se encuentre previsto en las Bases o en las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

5.2 La sola presentación de la información prevista y/o solicitada por el D¡rector de Proyecto
para efectos de la Calificación por parte de un Interesado, no obliga al Director de
Proyecto a declararlo Postor, así como lampoco la presentación de una Oferta obliga al
Comité a aceptarla.

5.3 Las dec¡s¡ones del Director de Proyecto, D¡rector Ejecutjvo, Comité o del Consejo
Direclivo, según sea el caso, con relación a este Concurso son defin¡tivas, no darán
lugar a indemnización de ninguna clase y no están sujetas a impugnación en el ámb¡to
adm¡nistrativo o judicial, salvo lo establecido en el numeral 13. En consecuenc¡a, por la
sola participación en el Concurso, las personas que estén comprend¡das bajo los
alcances de las Bases renunc¡an a interponer cualquier recurso de ¡mpugnación contra
tales decisiones.

PROYECTOS OE CONTRATOS OE CONCESIÓN

6.1 Los proyectos de Contratos serán publ¡cados en el portal institucional de
PROINVERSIÓN y notificados mediante Circular a los lnteresados o Postores, según
corresponda, quienes podrán presentar sus comentarios y/o sugerencias dentro de los
plazos previstos en el Cronograma. El Director de Proyecto evaluará la conveniencia de
incluir o no las sugerencias formuladas por los lnteresados o Postores.

6.2 N¡nguno de los términos y/o criterios conten¡dos en los proyectos de Contralos
v¡ncularán en n¡nguna medida a PROINVERSIÓN o al Concedente.

Eases Consoridadas (Hasta la Circular 7)- "Enlace 500 kV La Niita - Piura, S¿rbeslaciones, Líreas y Añpliac¡ones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Pa ñas - Nueva fumbes, Subesfaciones y Añpliac¡ones Asociadas"
"Enldce 220 kV T¡ngo Maña - Aguayl¡a, Subesfaciores, Lineas y Ampliac¡ones Asocradás"
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6.3 La versión final de los Contratos aprobada por el Comité PRO MINERÍA Y ENERGÍA y
ratif¡cada por el Director Ejecutivo será publ¡cada en el portal institucional de
PROINVERSION y notificada, mediante Circular a los Postores, de acuerdo a lo

establec¡do en el Cronograma.

CRONOGRAMA DEL CONCURSO

7.1. Las fechas de las act¡vidades del Concurso se detallan en el Anexo 1 - Cronograma del

Concurso.

7.2. Se podrá modificar el Cronograma en cualquier momento, lo cual será comunicado a

los lnleresados o Postores mediante Circular.

7.3. Salvo los casos en que se indique expresamente lo contrario, el plazo máx¡mo del Día
para la presentación de documentos en mesa de partes de PROINVERSIÓN, vencerá a

las 17:00 horas de Lima - Perú.

SOMETIMIENTO A LAS BASES E INTERPRETACIÓN

8.1 La sola presentación de los documentos exigidos en las Bases implica el pleno

conoc¡miento, aceptación y sometimiento incondic¡onal por parte del lnteresado, Postor

o Ad.iud¡catario, según corresponda, a cada uno de los proced¡m¡enlos, obligaciones,
condiciones y reglas, sin excepción, establecidas en las Bases.

8.2 Estas Bases tienen jurídicamente carácter vinculanle para los lnleresados, Postores o
Adjudicatario. En consecuencia, los lnteresados, Poslores o Adjudicatario renuncian
irrevocable e ¡ncond icionalmente a plantear, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier
acción, reclamo, demanda o solicitud de indemn¡zac¡Ón contra PROINVERSIÓN, sus

asesores, o cualquier otra entidad, organismo o funcionario del Estado de la República

del Perú por el ejercicio de las facultades previstas en las Bases y en las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

8.3 Los términos y expres¡ones utilizadas en las Bases se ¡nterpretarán en su senlido
natural y obvio, salvo que específicamente se les haya asignado otro signiflcado en este

documento o sus anexos, o se inf¡era del contexto del mismo; y, en cualquier caso, de

acuerdo con las normas vigentes en el Perú. Se considerará, s¡n admitirse prueba en

contrario, que todo participante en el Concurso conoce las Leyes y Disposiciones
Aplicables.

8.4 Los titulos de los capítulos, numerales, formularios y anexos de las Bases son utilizados
exclusivamente a efectos indicat¡vos y no afectarán la interpretac¡ón de su contenido.

AGENTES AUTORIZADOS Y REPRESENTANTES LEGALES

9.1. Agentes Autorizados

9.1.1. Los Interesados, una vez adquirido el Derecho de Participación, deberán
designar, mediante carta simple dir¡gida al D¡rector de Proyecto deb¡damente
suscrita por su Representante Legal, un máximo de dos personas naturales
como sus Agentes Autorizados, quienes podrán actuar en forma individual o

conjunta, a criterio de los lnteresados. Juntamente con la designación se deberá
proporcionar la siguiente información: domicilio común en las ciudades de Lima
o Callao, número de teléfono, y las direcciones de correo electrónico, a través
del Formulario 6.

Eases Co,rsoridadas (Hasta la C¡rculat l)- "Enlace 500 kV La N¡ña - Piura, S¡rbestaciores, Lrreas y Añpl¡ac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tunbes, Subestaciones y Ampliac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV fingo María - Aguaytía, Subestaciores, Lineas y Añpl¡aciones Asociadas"

8.

9.
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9.1.2. Los Agentes Autorizados, además de otras expresamente contenidas en las
Bases, tendrán las siguientes facultades:

a) Representar al lnteresado, Postor o Adjudicatario ante PROINVERSIÓN, el
Director Ejecutivo, el Comité, el D¡rector de Proyecto y los asesores, sobre
todos los asuntos que no sean de competencia exclusiva del Representante
Legal de acuerdo con el Numeral 9.2.2;

b) Responder, en nombre del lnteresado, del Postor o Adjudicatario y con
efecto vinculante para su poderdante, todas las preguntas que formule el
D¡rector de Proyectoi

c) Recibir Circulares;

9.1.3. Los lnteresados y Postores, previa comunicación escrita d¡rigida al Director de
Proyecto y cumpliendo los mismos requ¡sitos, podrán sust¡tuir al o a
cualesquiera de los Agentes Autorizados, la que surtirá efecto al Dia s¡guiente
de la fecha en que la comunicación es recibida por PROINVERSIÓN.

9.2. RepresentantesLegales

9.2.1 Los lnteresados o Postores podrán designar hasta dos Representantes Legales
comunes para que los representen en forma conjunta o individual, conforme a lo
dispuesto en este Numeral. Con la designac¡ón se deberá proporcionar la
siguiente información: nombre, documento de identidad, domicilio común en las
ciudades de Lima o Callao, número de teléfono, y las direcciones de correo
electrónico a través del Formulario 6.

9.2.2 Las facultades otorgadas a cada uno de los Representantes Legales deberán
ser lo suflcientemente amplias para que cualquiera de ellos, conjunta o
individ ualmente, puedan firmar en nombre y representación de su poderdanle,
todos los documentos que así lo requ¡eran las Bases, incluyendo,
específicamente, la facultad para iniciar los procedimientos de impugnación
prev¡stos en las Bases, firmar la Oferta y, en caso de ser Adjudicatario, suscr¡b¡r
los Contratos de Concesrón.

9.2.3 El poder mediante el cual se nombre a los Representantes Legales deberá
contener las facultades de representac¡ón correspondientes, pudiendo ser poder
general o especial. Será presentado en el sobre de Calificación.

9.2.4 La sustituc¡ón de los Representantes Legales entrará en v¡gencia a partir del
Día sigu¡ente de la fecha en que la comunicación es recibida por
PROINVERSIÓN con los documentos que acrediten debidamente dicho
nombramienlo.

9.2.5 El poder otorgado fuera del Perú des¡gnando un Representante Legal deberá
estar:

a. Debidamente exlendido o legalizado ante el consulado del Perú que resulte
competente, refrendado ante el M¡nisterio de Relaciones Exteriores del Perú,
debiendo adjuntarse una traducción simple al castellano en caso de haberse
emilido en idioma distinto; o,

b. Apostillado, en caso de que el lnteresado o Postor proceda de un país
signalario del "Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los
Documentos Públicos Extranjeros" adoptado el 5 de octubre de 1961 en la
Ciudad de la Haya, Reino de los Países Bajos, aprobado med¡ante
Resolución Legislativa No 29445 y rat¡f¡cado por Decreto Supremo No 086-
2009-RE ("Apostilla de la Haya").

Eases Co,soridadas (Hasta la Circulat T)- "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subesfaclores, L¡neas y Ampliaciones Ásociadas"
"Enlacé 220 kV Paññas - Nueve furrbés, Subes¿aciones y Ampliaciones Asociadas"
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9.2.6 Los poderes otorgados en el Perú deberán constar por escritura públ¡ca o en
copia certif¡cada notarialmente del acta del órgano societar¡o correspondiente
por el cual se otorgan.

9.2.7 En caso de Consorcios los Representantes Legales deberán ser comunes a

todos sus inlegrantes. Su designación deberá ser efectuada a través de los
Representantes Legales de los integrantes del Consorc¡o que cuenten con
facultades para ello. Las facultades deberán acreditarse conforme lo establecido
en los Numerales 9.2.5 y 9.2.6.

9.2.8 En ningún caso se exigirá que, al momento de su presentación, los poderes del
Representante Legal se encuentren inscritos en los Registros Públicos del Perú.

10. CONSULTAS Y CIRCULARES

'10.1 Consultas

10.1.1 Los lnteresados o los Postores, según corresponda, a través de sus Agentes
Autorizados y/o Representantes Legales, podrán hacer consultas eslrictamente
referidas a las Bases, y comentar¡os o sugerencias a los proyeclos de Contratos
en los plazos establecidos en el Cronograma, a través de comunicaciones
escritas en castellano y dirigidas a:

ANÍBAL OEL ÁGUILA ACOSTA
Director de Proyecto
Av. Enrique Canaval Moreyra No '150, Piso 10, Lima 27 , Pe¡ú
Teléfono: (511) 200-1200 Anexo 1340

Correoelectrónico: enlaces@proinversion.gob.pe
whuambachano@proinversion.gob.pe

10. 1 .2 Las respuestas del Director de Proyecto a las consultas sobre las Bases serán
comunicadas por escrito mediante Circular a todos los lnteresados o Postores,
según sea el caso, sin indicar el nombre de quien hizo la consulta. Una vez

concluida la Calillcación, las respuestas a las consultas a las Bases que se

formulen serán enviadas a los Postores. Sin perjuicio de lo señalado
anter¡ormente, las respuestas a todas las consultas formuladas estarán
disponibles en el portal instituc¡onal de PROINVERSIÓN.

10.1.3 Los comentarios y sugerencias recibidos a los proyectos de Contratos se
publicarán en el portal institucional de PROINVERSIÓN, sin ind¡car el nombre
de q uienes las realizaron.

10.1.4 El Director de Proyecto no está obligado a dar respuesta a las consultas a las

Bases que no guarden relación con el Concurso. Asim¡smo, no estará obligado
a aceptar ni a responder las sugerencias de Ios lnteresados y Postores a los
proyeclos de Contratos. PROINVERSIÓN evaluará la conven¡enc¡a de inclu¡r o
no las sugerencias formuladas por los lnteresados o Postores.

10.1.5 Queda expresamente establecido que las fechas del Cronograma detalladas en
el Anexo 1 son referenciales. Se podrá modificar cualquiera de las fechas
¡ndicadas en el Cronograma, en cuyo caso, será comunicada mediante C¡rcular.

Bases Consol¡dadas (Hasta la Circular 7)- "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subes¿aciores, Líneas y Añpliaciones Asocradas"
"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva fu¡rbes, Subesfaciones y A¡npl¡aciones Asociadas"
"Enlace 220 kv T¡ngo Maña - Aguayl¡a, SuDesfacio¡res, Líneas y Ampliac¡ones Ásociadas" Pá9. 10 de 53
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10.1.6 Todo lnteresado, a través de sus Agentes Autorizados y/o Representantes
Legales, tendrá derecho a entrevistarse con el D¡rector de Portafolio de
Proyectos o con el Director de Proyecto, hasta el Día anter¡or al vencimiento del
plazo para solic¡tar la Calificac¡ón; mientras que los Postores podrán hacerlo
hasta el Día anterior a la fecha f¡ada para la presentación de Ofertas. Después
de la Adjudicación de la Buena Pro, el Adjudicatarro podrá solic¡tar entrevistas
para coordinar los actos de la Fecha de Cierre.

10.2 Circulares

10.2.1. El Director de Proyecto podrá, en cualqu¡er momento y de considerarlo
necesario, aclarar, precisar, modificar y/o complementar las Bases, em¡tiendo
una Circular para tal efecto, la m¡sma que será remitida a los Representantes
Legales o a los Agentes Autorizados de los lnteresados o Postores, según
corresponda.

10.2.2. Todas las Circulares y comunicaciones serán rem¡tidas a los correos
electrónicos previamente señalados en el Formulario 6 por parte del Interesado
o Poslor quien acepta como bien recibidas las comun¡caciones rem¡tidas por
correo electrón¡co, con confirmación de envío, y por tanto se entiende que, con
el sólo hecho de presentar la Declaración Jurada - Not¡ficac¡ón de lnformación
(Formulario 6), otorga consentimiento expreso para recibir comunicaciones
electrónicas desde la cuenta de correo instituc¡onal. Asimismo, el lnteresado o
Postor t¡ene la responsabilidad permanente de hacerle seguimiento a su cuenla
de correo electrónico.

10.2.3. Las Circulares em¡tidas por el Director de Proyecto formarán parte integrante de
las Bases, siendo, en consecuencia, lurídicamente vinculantes para todos los
lnteresados y Postores.

10.2.4. Luego de vencido el plazo para la Calificación de los lnteresados, las Circulares
sólo serán remitidas a los Postores.

Sin perluicio de lo anter¡or, todas las Circulares serán publicadas en el portal
institucional de PROINVERSIÓN.

11. CALtFtCACtÓN

El sobre de Calil¡cación será presentado de acuerdo a lo dispueslo en en el Numeral 11.3 de
las Bases en las oflcinas de PROINVERSIÓN, ub¡cadas en Av. Enr¡que Canaval Moreyra No

150, Lima 27, Perú, hasta la fecha señalada en el Cronograma; y, a través del Agente
Autorizado o Representante Legal. No se aceptará na rec¡b¡rá documentos que sean remitidos
por vía postal, correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación.

Salvo que las Bases d¡spongan lo contrario, los documentos incluidos en el sobre de
Calificación deberán:

a) Ser entregados en original y dos copias perfectamente legibles, y foliados en cada
página (anverso y reverso, incluso sin texto) de forma correlativa. Asimismo, se deberá
incluir un índ¡ce con la relación detallada de todos los documentos conlenidos en el
sobre. Las copias tendrán la misma foliac¡ón que el original.

b) Ser suscritos por el Representante Legal, o v¡sados si no correspondiera colocar una
firma; solo en aquellas páginas que contengan texto.

Eases Corrsoridadas (Hasta la Circular 7ts "Enlace 500 kV La Niña - P¡urc, Subesfáciores, L,rleas y Añpliac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Pa ñas - Nueva fumbés, Subesfaciones y Añpl¡aciones Asocradas"
"Enlace 220 kV T¡ngo Ma a - Aguaylia, Suóes¿aciores, Lineas y Ampliaciones Asociad¿s" Pá9. 11 de 53
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c) Ser extendidos en ¡dioma castellano o acompañados de traducción simple al castellano.
En caso se adv¡rt¡ese alguna d¡screpanc¡a entre textos en d¡ferentes idiomas,
prevalecerá el texto en castellano.

d) En caso exista cualquier d¡screpancia entre una cifra expresada en números y en letras,

el monto expresado en letras prevalecerá.

11.1 Requ¡sitos

Para ser declarado Postor, el lnleresado, debe cumplir los requisitos financieros,

técn¡cos y legales establecidos en el Anexo 3.

11.2 Conten¡do del sobre

El sobre de Calilicación incluirá los siguientes documentos:

11.2.1 El Formular¡o 1. El lnteresado acreditará que la información presentada es

fidedigna. Tendrá el carácter de Declaración Jurada.

11.2.2 Copia s¡mple de la inscripción registral vigente o instrumento equ¡valente
exped¡do por la autoridad competente del país de origen del lnteresado o

documento que lo sustituya. En caso de Consorcio deberá presentarse la
refer¡da documentación de cada uno de sus integrantes Deberá adjuntarse una

traducción simple al castellano en caso de haberse emitido en idioma distinto.

11.2.3 Ei el caso de Consorcios, Carta de Formación de Consorcio (Formular¡o 3)

suscrita por los Representantes Legaies de cada uno de los integrantes del

Consorcio, en la cual manifiesten su intenc¡ón de palicipar conjuntamente en el

Concurso, y confirmando su existencia, vigencia y solidaridad respecto de las

obligaciones asumidas en el Concurso, siendo necesariamente que uno de los

¡ntegrantes del Consorcio sea el operador a calificar.

11.2.4 Copia simple de los estados financieros auditados del últ¡mo ejercicio anual

concluido del lnteresado, de los integrantes del Consorcio, o de las respectivas

Empresas V¡nculadas que acrediten el patrimonio consignado en el Formulario

1, cuyas cifras se estén utilizando para demostrar que se cumple con los

requ¡sitos financieros (Anexo 3). En caso que los estados financieros
presentados se encuentren expresados en moneda d¡stinta al Dólar, el

patrimon¡o neto y el total de activos serán convertidos a dicha moneda

empleando el tipo de cambio publicado por la Su perintendencia de Banca y

Seguros y AFP, o de su similar en el pais de origen a la fecha de cierre de los

estados financieros, cotización que será incluida en el mismo Formulario 1

11.2.5 Copia legalizada del acta en donde conste el poder del Representante Legal u

or¡ginal o copia legalizada del testimonio de escritura pública del poder. En caso

de Consorcio deberá presentar copia legalizada del acta en donde consten los

poderes de los Representantes Legales de cada uno de sus integrantes u

original o copia legalizada del testimonio de escritura pública del poder' Si el

poder se encuentra ¡nscrito en los Registros Públicos, se podrá presentar la

correspondiente Vigenc¡a de Poder.

En caso que el poder se otorgue fuera del Perú, debe cumplir con lo señalado

en el Numeral 9.2.5.

Asimismo, deberá adjuntarse una DeclaraciÓn Jurada (Formulario 10) en donde

se declare que el(los) mencionado(s) pode(es) se encuentra(n) vigente(s).

11.2.6 Copia simple de los documenlos que acrediten suf¡cientemente el cumplimiento

de los requisitos técn¡cos establecidos en el Anexo 3.

Bases Co,soridadás (Hasta ta C¡rculat TF "Enlace 5OO kV La N¡ña - Pitra, Subestdciones, Lineas y AmPliaciones Asociadas"

"Enlace 220 kV Pariñas - 
^ruevá 

fun bes, Subestac¡o nes y Ampliaciones Asociadas"
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11.2.7 Copia simple del comprobante de pago del Derecho de Participación emitido a
nombre del lnteresado o de uno de los integrantes del Consorcio.
Allernativamente, se presentará de ser el caso, una Declaración Jurada
(Formulario 1 1) que expl¡que la forma de adquis¡ción del Derecho de
Participac¡ón, ya sea a través de una Empresa V¡nculada al lnteresado o de uno
de sus acc¡on¡stas o socios, o a lravés de una ces¡ón de derechos.

'l 1.3 Procedimiento de presentación del sobre de Cal¡f¡cac¡ón

11.3.1 El lnteresado coordinará con el Director de Proyecto la fecha de presentación
de su sobre de Cal¡ficación ante la Comisión, dentro del plazo señalado en el
Cronograma.

11.3.2 La Comisión recibirá el sobre de Calificación y lo abrirá en presencia de un
Notario Público, redactándose un acta donde se dejará constancia de Ia
presentación, recepción y cantidad de folios de la documentación
correspondiente al sobre de Calificación del lnteresado.

11.3.3 En caso se omita alguno de los documentos sol¡c¡tados en el sobre de
Calilicac¡ón, éste se devolverá y podrá ser presentado nuevamente dentro del
plazo establecido en el Cronograma del Concurso, previo cumplimiento de lo
establecido en el Numeral 11.3.1 precedente. Se dejará constancia de dicha
omisión en el acta señalada en el Numeral I 1.3.2 precedente.

11.3.4 Luego del acto de apertura del sobre de Calificación, no se brindará al
lnteresado información alguna concern¡ente a la Cal¡ficac¡ón del mismo, hasta
que la decisión del Director de Proyecto haya sido puesla en conocimiento de
los lnleresados mediante Circular.

ll.4 Procedimiento Simplificado de Calificación

11.4.1 Es el mecan¡smo med¡ante el cual los lnteresados que hubieren calif¡cado en
algún proceso llevado a cabo por PROINVERSIÓN en los últimos dos (2) años
contados a parl¡r de la fecha de presentación del sobre N'1 para dicho proceso;
podrán solicitar un "Certificado de Vigencia de Documentos de Cal¡flcación",
para acred¡tar sus credenciales en el Concurso.

11.4.2 Aquel lnteresado que desee hacer uso del procedimiento simplificado de
calificación, deberá presentar una solicitud al Director de Proyecto indicando el

nombre del proceso en que partic¡pó, asi como aquella documentación que

hub¡ere presentado para los efectos de cal¡f¡caciÓn o presentación de

credenc¡ales. La sol¡citud deberá ser presentada como máximo hasta veinte (20)

Días antes del vencimiento para la presentación de la solicitud de Calificación a
que se refiere el Numeral 4.2 del Anexo 1 (Cronograma del Concurso)

11.4.3 El Director de Proyecto verificará la apl¡cabilidad de los documentos al proceso

de cal¡ficación del Concurso.

11.4.4 De verificarse la aplicabilidad a que se refiere el párrafo anterior, el Director de
Proyecto entregará al lnteresado el Cert¡f¡cado de Vigencia de Documentos de
Calificación en un plazo no mayor a diez ('10) Días posteriores a la presentaciÓn

de la solicitud de dicho certiflcado.

11.4.5 Para efectos de cumplimiento de la presentaciÓn del sobre de calificaciÓn, el
lnteresado que se haya acog¡do al procedim¡ento simplificado deberá presentar

únicamente la siguiente documentación:

8as€s Consolidadas (Hasta ta Circular 7)- "Enlaca 500 kV La N¡ña - Piura, Subestacíone', Llneas y Ampliaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Padñas - Nueve Tu¡nbes, Subestaciones y Ampl¡acioñes Asoc¡adas"
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a. El Certificado de Vigencia de Documentos de Califlcación.

b. Declaración Jurada señalando que la documentación referida en el

Certificado de Vigencia de Documentos de Califlcación se mant¡ene
vigente, conforme al modelo contenido en el Formulario 12.

c. La documenlación nueva o adicional requerida para efectos de la

Calificación que se indica en el numeral 1 1.2.

1'1.5 Procedimiento de evaluación del sobre de Calificación

11.5.1 En caso de que la Comisión constale la existencia de errores subsanables, el
Director de Proyecto notiflcará por escrito al lnteresado para que proceda a
subsanarlos en el plazo señalado en el Cronograma, bajo apercibimiento de
quedar excluido del Concurso. Las respuestas correspond ientes deberán
hacerse por escrito. Si el lnteresado no logra su Calificación quedará excluido
del Concurso.

'1 1.5.2 Adicionalmente, a fin de fac¡litar el examen, verificación y comparación de datos
y requisitos, la Comisión, a través del D¡rector de Proyecto, podrá sol¡c¡tar a los
lnteresados que aclaren la información contenida en el sobre de Calificación sin
que ello implique ninguna mod¡f¡cación de su conlen¡do. La solicitud de
aclaración y la respuesta correspond¡enle deberán hacerse por escrito.

1 1.5.3 Recib¡da la evaluación de la Comisión, el Director de Proyecto resolverá y

comunicará mediante Circular el resultado de la Calificación. Sin perjuic¡o de lo
señalado anteriormente, la relac¡ón de Postores estará disponible en el portal
institucional de PROINVERSIÓN.

11.5.4 Hasta la fecha señalada en el Cronograma, los Postores podrán conformar
Consorcios o podrán modificar su composic¡ón sin cambiar al Operador
Calif¡cado, conforme al modelo del Formulario 3-A o Formulario 3-8, según
corresponda. En cualquiera de los casos podrán asociarse con otros Postores o
con terceros. El nuevo Consorcio, en el plazo previsto en el Cronograma,
deberá cumplir los requisitos de Califlcación presentando los documenlos que
exigen las Bases. Los cambios deberán ser puestos a consideración del
Director de Proyecto para su evaluación dentro del plazo indicado.

'l 1.5.5 En caso de que algún integrante de un Consorcio decidiera retirarse del mismo,
el Postor deberá comunicarlo al D¡rector de Proyecto dentro del plazo
establecido en el Cronograma. Sólo en el caso que los ¡ntegrantes que se
mantengan en el Postor no cumplan con los requisitos de Calificación, el Postor
deberá presentar a otra Persona para la evaluac¡ón del Director de Proyecto. S¡
el Postor no presenta al reemplazante su Cal¡f¡cación quedará sin efecto para el
Concurso, lo que será comunicado por el Director de Proyecto.

11.5.6 La decis¡ón del Director de Proyecto respecto de la Calificación será defin¡t¡va y
no será susceptible de ser impugnada.

11.5.7 Sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que pudiera haber generado la
falta de verac¡dad de los datos o la información presentada en el sobre de
Calificación, el D¡rector de Proyecto podrá descalif¡car al Postor en cualquier
etapa del Concurso.

8¿ses Corso/idadas (Hasta la Circulat 7)- "Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subestac¡ones, L¡neas y Añpliac¡ones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Añpliac¡ones Asociadas"
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't2. pRESENTAcIóN y EVALUActóru oe orenrns

El lugar, fecha y hora de presentac¡ón de los sobres No 1 y No 2 serán comun¡cados med¡ante
Circular.

Los sobres No 1 y No 2 deberán ser presentados ante el D¡rector de Proyecto y el Comilé
cerrados, rotulados y claramente marcados en su anverso con las s¡guientes indicaciones:

a) El título del Concurso,

b) El número de sobre correspondiente ("sobre No 1" o "sobre No 2")t y

c) El nombre del Postor.

Los documentos que contengan los sobres No 1 y No 2, deberán ser entregados en original.

En caso exista cualqu¡er d¡screpancia entre una cifra expresada en números y en letras, el
monto expresado en letras prevalecerá. En caso ex¡sta cualquier discrepanc¡a entre lo
señalado en el Formulario 4 y en los Formularios 4-A, 4-AA, 4-8, 4-BB, 4-C y 4-CC,
prevalece lo indicado en el Formulario 4.

Los Postores deberán presenlar sus Ofertas mediante la entrega del sobre No 1.

12.'l Conten¡do de los sobres No I y No 2

12.1.1.1oda la documentación presentada en el sobre No l deberá ser perfectamenle
legible y rubricada por el(los) Representantes(s) Legal(es) del Postor, a
excepción de la Garantía de Validez, Vigencia y Ser¡edad de la Oferta.

12.1 .2. El sobre No 1 deberá ser presentado personalmente por uno de los Agentes
Autorizados o por uno de los Representantes Legales. No se aceptará n¡ se
recibirá documentos que sean remit¡dos por vía postal, facsímil o cualquier otro
tipo de comunicación.

12.1.3. El Postor asumirá todos los costos o gastos, directos o indirectos, en que

incurra relac¡onados con la preparación y presentación de los sobres No 1 y No

2. El Estado o cualqu¡era de sus dependencias, incluyendo a PROINVERSIÓN,
sus func¡onarios, sus consultores y/o asesores, no serán responsables en

ningún caso por d¡chos costos o gastos, cualqu¡era sea el resultado del

Concurso, o si el mismo fuera suspend¡do o cancelado.

12.1.4. El sobre No 1 deberá contener los sigu¡entes documentos:

a) C¡nco (5) ejemplares de la vers¡ón final de cada Contrato de Concesión,
¡mpresos en papel de segur¡dad, que el Director de Proyecto enviará a los

Postores. Cada una de las pág¡nas de estos ejemplares deberá estar
debidamente rubricada por el Represenlante Legal del Postor, en señal de
aceptación de los términos y cond¡ciones del mismo.

b) Formulario No 7 (Vigencia de la lnformación-Declarac¡Ón Jurada).

c) Formular¡o No I o 8-A, según corresponda (Formulario de Aceptación de las
Bases y contratos-Declaración Jurada).

d) Formulario No I (Declaración Jurada de no estar ¡mpedido para contratar
con el Estado).

e) Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta, conforme al monlo y
condiciones establec¡dos en el Formulario 2, y emitida por una de las

Ent¡dades F¡nancieras señaladas en el Anexo 6; y deberá estar vigente
hasta la Fecha de Cierre, Y,

f) El sobre No 2 cerrado.

Bases Cansol¡dadas (Hasta la C¡rcular 7f "Enlace 5OO kV La N¡ña - Piuta, Sub€slaciones, Lireas y Ampliac¡ones Asociadas"
"Entece 220 kv Per¡ñas - Nueva fürrbes, Sub€sfaciones y Ampl¡aciones Asocradas"
"Entace 220 kv Tingo Marte - AguaytÍa, Subeslaciones, Uneas y A¡npl¡aciones Asac¡adas" Pég-'15 da 53
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12.1 .5. El sobre No 2 deberá contener los Formularios 4, 4-A,4-M, 4-8, 4BB, 4-C y 4-
CC, impresos en papel de segur¡dad que el Director de Proyecto enviará a los
Postores, debidamente llenados y suscrilos por el Represenlante Legal.

12.1 .6. La Oferta será parte integrante de cada Contrato con carácler vinculante.

A los efectos de esle Concurso, la presentación del sobre No 2 contiene una
Oferta irrevocable, con el sometimiento del Postor que la presenta, sin
excepción, a todos los términos y condiciones de cada Contrato.

'12.2 Presentación de los sobres No 1 y No 2 y Adjudicación de la Buena Pro

12.2.1 La presentación de los sobres No 1 y No 2 se llevará a cabo en acto público ante
el Director de Proyecto y el Comité, en presencia de Notar¡o Público, en la fecha
señalada en el Cronograma, y en el lugar y hora indicados mediante Circular.
Se podrá otorgar hasta treinta (30) minutos de lolerancia para in¡ciar la
recepción de sobres.

12.2.2 El Director de Proyecto invitará uno por uno a los Postores a presentar los
sobres No '1 , los cuales deberán contener los sobres No 2 entre otros
documentos. Los sobres No I serán entregados por cada Postor al Notario
Público qu¡en veriflcará que los sobres se encuentren cerrados y procederá a su
apertura. El Notario Público rubricará los documentos contenidos en los sobres
N'1 y los entregará al Director de Proyecto. El Notario Públ¡co separará los
sobres No 2 y los colocará en el ánfora destinada para ello.

12.2.3 El Director de Proyecto revisará los documentos presentados en los sobres No 1

y en caso de enconlrar conforme los documentos de todos los Poslores, el
Notario Público procederá a la apertura de los sobres No 2, visará su contenido
y el Director de Proyecto dará lectura al Formulario 4 de cada Postor.

12.2.4 El Comité adjudicará la Buena Pro al Postor que presente el menor Costo de
Servicio Total, el cual será establecido de acuerdo al método señalado en el
Anexo 4. Posteriormente, se levantará un acta que será flrmada por el Comité,
el Notarao Público, el D¡rector de Proyecto, el Adjudicatario y los demás
Postores que deseen hacerlo.

12.2.5 En caso de omisión de alguno de los documentos detallados en el Numeral
12.1 .4, el Comité, dará por no presentado el sobre No 1 . Si se encuentran
errores o defectos de carácter no sustancial en los documentos del sobre No 1.

el Director de Proyecto not¡f¡cará a los Postores correspond¡entes los defectos
que hayan sido enconlrados en dichos documenlos, y el acto quedará
suspendido, debiendo el Notario Públ¡co custod¡ar los sobres No 2 cerrados
hasta la fecha indicada en el Cronograma. Cabe señalar que no son
subsanables la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta, ni el
sobre No 2.

Se levantará un acta que será firmada por el D¡rector de Proyecto, el Comité, el
Notario Público y los Postores que deseen hacerlo. Estos últimos podrán
también, si lo desean, suscribir en la envoltura de los sobres No 2 de los demás
Postores. La suscripción o no del acta no constituye, extingue o modillca n¡ngún
derecho de los Postores.

12.2.6 Los Postores deberán subsanar las observaciones denlro del plazo señalado en
el Cronograma, bajo apercibimienlo de quedar excluidos del Concurso.

Eases Conso/rdadás (Hasta la C¡rculat 7)- "Enlace 5OO kV La N¡ña - Piura, Subesfaciones, Lineas y Ampliaciones Asocladas "
"Enlace 220 kV Pa ñas- Nueva fumbes, Subestac¡ones y Añpliac¡ones Asociadas,,
" Enlace 220 kV f¡ngo Maria - Aguaytía, Subesfaciorres, Lineas y Añpliaciones Asociadas" Pá9. '16 de 53
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12.2.7 Reanudado el acto, se procederá de acuerdo a los Numerales 12.2.3 y 12.2.4.

'12.2.8 Las Ofertas permanecerán vigentes hasta la Fecha de Cierre.

IMPUGNACIÓN DE LA BUENA PRO

13.1. Procedim¡ento

13.1.1. Cualquier Postor que haya presentado Oferta válida, o aquel Postor al que se le
revocó la buena pro, podrá interponer un recurso de impugnación ante el
Com¡té únicamente contra los resultados de la Adjudicación de la Buena Pro o
contra la decis¡ón de adjudicar la buena pro al Postor que presentó la siguiente
mejor Oferta válida (luego de revocar la buena pro por el incumplimiento de las
obligaciones previstas en la Fecha de Cierre). Dicha impugnación deberá
constar obligatoriamente como una observación en el acta de apertura de los
sobres No 1 y No 2, y ser deb¡damente sustentada, por escÍito, dentro del plazo
máximo de ocho (8) Días sigu¡entes a la Adjudicación de la Buena Pro. El

Com¡té resolverá dicha impugnación dentro del plazo máximo de diez (10) Días,
contados a partir del Día siguiente de la presentac¡ón de la impugnación.

13.1.2. Contra la resolución del Comité, el Postor afectado podrá inlerponer recurso de
apelación ante el Conse,lo Directivo de PROINVERSIÓN dentro del plazo de los
tres (3) Días siguientes al cargo de su recepción. La apelación también podrá
ser interpuesta contra la resolución ficta de denegatoria de impugnación en el
caso que, vencido el plazo de diez (10) Días para que el Comité resuelva la
¡mpugnac¡ón presentada, éste no hubiera em¡tido la correspondiente decisión.
En este último caso, el plazo para interponer la apelación se computará a partir

del día sigu¡ente al del vencimiento del ind¡cado plazo de diez (10) Días.

13.1 .3. La apelación ¡nterpuesta conlra la resolución expresa o f¡cta del Comité será
resuelta por el Consejo Direct¡vo de PROINVERSIÓN dentro del plazo de tre¡nta
(30) Días contados a partir de su interposición. La resolución en segunda y

última instancia será final e inapelable.

13.'1 .4. Cualquier gasto que pudiera der¡varse del proceso de impugnaciÓn de la

Adjudicac¡ón de la Buena Pro, será de cuenta del Postor ¡mpugnante.

13.2. Garantias

13.2.1 . Ninguna impugnac¡ón se considerará válidamente interpuesta y carecerá de
todo efecto a menos que, dentro de los tres (3) Días siguientes a la fecha de la
Adjudicación de la Buena Pro, el Postor impugnante entregue al Director de
Proyecto una carta fianza solidar¡a, ¡rrevocable, incondicional, s¡n benef¡c¡o de
excusión, ni división y de realizac¡ón automática de acuerdo al Formulario 5 de
las Bases a favor de PROINVERSIÓN. La vigencia de la garantía de
impugnación a que se reflere este Numeral será desde el día que se presenle

dicha garantía hasta sesenta (60) Días poster¡ores a dicha fecha.

13.2.2. Dicha garantÍa de impugnación será eiecutada por PROINVERSIÓN, en caso la

resolución correspondienle declare infundado o improcedente la impugnación y
el Postor impugnante no interponga el respect¡vo recurso de apelación.
As¡mismo, la garantía de ¡mpugnación será ejecutada en caso se declare
infundado o improcedente el recurso de apelaclón, con lo cual quedará

consentida la Adjudicación de la Buena Pro olorgada por el Com¡té.

Eases Corsoridadas (Hasta la Circulat 7)- "enlace 500 kV La N¡ña - Piura, Suóe§,aciorres, Llneas y Ampliaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Per¡ñas - Nueva fuñbes, Subestac¡ones y atnpl¡eciores Asociadas"
"Enlace 220 hV Tíngo Maña - Aguaytla, SuDeslacionos, Ureas y Añpliac¡ones Asociadas" Pá9.17 de 53
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13.2.3. En caso la impugnación o el recurso de apelación interpuesto se declare
fundado, se devolverá la garantia de impugnación al Postor respectivo, no
generando inlereses a su favor.

,14. CONCURSO DESIERTO

El Comité declarará des¡erto el Concurso en cualquiera de los s¡gu¡entes casos:

a. Si en el acto de entrega y recepción de los sobres No 1 y No 2 no se presenlasen
Postores; o

b. S¡ no quedase ninguna Oferta vál¡da, después de revisados ambos sobres, o

c. Cuando no se hubieren recibido por lo menos dos Ofertas válidas.

En los casos antes ¡nd¡cados, PROINVERSIÓN podrá convocar a un nuevo concurso en una
nueva fecha.

15. FECHA DE CIERRE DEL CONCURSO

15.1. La Fecha de Cierre se realizará ante el Com¡té y en presencia de Notar¡o Públ¡co, de
acuerdo a lo señalado en el Cronograma. El lugar y hora será comunicado medianle
Circular.

15.2. Para que la Fecha de Cierre se produzca válidamente, el Adjud¡catario, el
Concesionario, el Concedente y PROINVERSIÓN, deberán cumplir con el
procedimiento establecido en el Anexo 5.

'15.3. En caso de que se determine la existencia de falsedad de la informac¡ón alcanzada por
el Adjudicatario en cualqu¡er etapa del Concurso, e¡ Com¡té revocará la Adjudicación de
la Buena Pro, procediéndose a ejecutar la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de
la Ofela.

15.4. Si el Adjudicatario, ¡ncumple las obligaciones a su cargo para que se produzca la Fecha
de Cierre, el Comité revocará ¡a Adjudicac¡ón de la Buena Pro y se ejecutará la
GarantÍa de Validez, Vigenc¡a y Seriedad de la Oferta s¡n necesidad de aviso prev¡o al
Adjud¡catar¡o y podrá aceptar la propuesta del Postor que tuviera la segunda mejor
Oferta en el Concurso. En tal caso, el Comité notificará al mencionado Postor su
decisión de declararlo el nuevo Adjudicatario, informándole el procedimiento de la
Fecha de Cierre a seguir. As¡mismo, dicha decisión será comunicada a los Postores
mediante Circular.

Los plazos para cumplir el procedimiento de Fecha de C¡erre serán computados desde
la notiflcación a que se refiere el párrafo anterior, y no serán menores que los que tuvo
el primer Adjudicatario, según el Cronograma vigente al tiempo de la notificación.

15.5. Producida la Fecha de Cierre, a part¡r del Día s¡guiente se procederá a la devolución de
la Garantía de Validez, V¡gencia y Seriedad a los Postores distintos al Adjudicatario,

EJECUCIÓN DE GARANTíA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE OFERTA

16.1. Si el Adjudicatario incumple las obligaciones a su cargo para que se produzca la Fecha
de Cierre, PROINVERSIÓN e.iecutará la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la
Oferta sin necesidad de av¡so previo al Adjudicatario.

Bases Consol¡dadas (Hasta la C¡rculat 7F "Enlace 500 kV La N¡ña - P¡uta, Subestacio¿es, L¡neas y Ampliac¡ones Ásociadas"
"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva furrDes, Subesfaciones y Añpl¡ac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Tingo Maña - Aguayt¡a, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas"

16.
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También será ejecutada si PROINVERSIÓN comprobara que el Postor respectivo
presentó información falsa en cualquier etapa del Concurso, salvo que se trate de
errores u omisiones que, a criterio de PROINVERSIÓN, no tuvieran relevancia alguna
en las decisiones tomadas por éste o en los resultados del Concurso.

16.2. El Comité tendrá la facultad, pero no la obligación, de aceptar la segunda mejor Oferta
vál¡da, para lo cual notificará a tal Postor su decisión de declararlo nuevo Adjudicatario
y, de ser el caso, solicitarle la extensión de la v¡gencia de su Garanlía de Validez,
Vigenc¡a y Seriedad de la Oferta, por el plazo que le comun¡que. En caso el referido
Postor no cumpla con lo solicitado, PROINVERSIÓN ejecutará dicha garantía, y
cancelará el Concurso. Se comunicará a los Postores mediante Circular.

17. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DEL CONCURSO

El Comité puede suspender o cancelar el Concurso por razones de interés público. Esta
decisrón no es impugnable.

8áses Corrsoridadas (Hasta la Circular 7)- "Enlace 500 kV La Níña - P¡ure, Suóestacioaes, L¡nees y Ampl¡aciones Asocradas"
"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva ¡ulrbes, S¡rbes¿a.iones y A¡npliac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaylia, Subestaciores, Llneas y A¡npliaciones Asociadas" Pá9. 19 de 53
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FORMULARIO 1

Solicitud de Calificación

Señores
AGENcTA DE pRoMocróN DE LA tNvERStóN PRtvADA
PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No '150

Lima 27, Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace

500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220

kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampl¡aciones Asociadas" y "Enlace 220 kV

Tingo María - Aguaytía, Subestaciones, Lineas y Ampliac¡ones Asociadas".

A fin de obtener la Calificación de Postor, presenta la información siguiente:

1.- Requis¡tosF¡nancieros

Patrimonio neto USS t

Total de activos US$ [

ft* "nt* "r'n,-"* "tir.*rpr"."0". 
en moneda d¡st¡nta al OÓlar, indicar aqui el tipo de cambio

utilizado, de acuerdo a lo establec¡do en el Numeral 1 I.2.4).

(Si se ha utilizado cifras de Empresas V¡nculadas, explicar en hoja adicional visada por el Representante

Legal, en qué consiste la v¡nculación).

Requisltos Técn¡cos

Longitud de Lineas en tensiones igual o mayor a 220 kV ......kms)

Capacidad en subestaciones

(Si se ha ut¡l¡zado cifras de Empresas Vinculadas, explicar en hoja ad¡cional visada por el Representante

Legal, en qué cons¡ste la vinculac¡ón).

3.- Requ¡sitosLegales:

. Declaramos que no poseemos participación directa o indirecta en ningún otro lnteresado que solicite

Calificación en el presente Concurso, de acuerdo a lo siguiente:

l

a) Empresas que no cotizan en bolsa

b) Empresas que cotizan en bolsa:

()
()

. En caso de un Consorcio ¡ntegrado por empresas listadas y no listadas en bolsa, especiflcar en una

hoja adicional s¡ cot¡zan o no en bolsa cada uno de sus ¡ntegrantes.

. Declaramos que cumplimos los requis¡tos legales señalados en el Anexo 3.

Atentamente.

Firma del Representante Legal del lnteresado o Consorcio:

Nombre: ... ... ... ... ..

Documento de ldent¡dad:

Nqla: No se requiere firma de los representantes de las Empresas Vinculadas cuyas cifras se invocan

Báses Conso/idadas (Hasta ta C¡rctlar 7)- "Entace 5OO kV La Niña - P¡ura, Suóes¿áciores, Líneas y Añpl¡aciones Asociadás"
"Enlace 220 kV Pariñas - Núeva fuñbes, Subeslaciones y A¡npliac¡ones Asoc¡adas"
" Entace 220 kV Tingo Ma a- Aguaylía, Suóeslaciones, Línéas y Ampliacione§ ?qsociadas" Pá9.20 de 53
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FORMULARIO 2

Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta

Lima.... de de 201 ..

Señores
AGENCTA DE pRoMoctóN DE LA tNVERstóN pRrvADA
pRolHveRsló¡l
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
Liña 27 . Petú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace
500 kV La N¡ña - Piura, Subestac¡ones, LÍneas y Ampliac¡ones Asociadas", "E¡lace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampl¡aciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
Tingo María - Aguaytia, Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas".

Ref. : Carta Fianza N'........ ...

Vencimiento.

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solic¡tud de nuestro cl¡ente, señores (Postor o integrante)
constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de
excusión, ni división, hasta por la suma de cuatro m¡llones de Dólares de los Estados Unidos de América
(US$ 4 000 000) en favor de PROINVERSIÓN, para garantizar ta Validez, Vigenc¡a y Seriedad de ta
Oferta, presentada por nuestro cliente (o Consorcio) _ ¡ntegrado por _ de acuerdo a los
términos y cond¡ciones establecidas en las Bases del Concurso.

Asimismo, dejamos constanc¡a que la presente garantia se hará efect¡va en el caso que nuestro cliente
sea declarado Adjudicatario por PROINVERSION y no cumpla con sus obligaciones en la fecha de
suscripc¡ón de los Contratos del Concurso de la rgferencia.

Para honrar la presente fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto notarial del
Director Ejecut¡vo de PROINVERSIÓN, o de quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en

...... y toda demora de nuestra parte para honrarla
devengará un interés equivalente a la tasa LIBOR a un año, más un margen (spread) de 3%.

La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diario que se recibe en Lima a las '11:00 a.m.,
debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha ex¡gido su cumpl¡miento y hasta la
fecha efectiva de pago.

Nuestras obligac¡ones bajo la presente f¡anza no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes
y nuestros clientes.

El plazo de vigencia de esta fianza se iniciará en la fecha de presentación de la Oferta y hasta el dia
. ....de..... .............. del año.
Los términos ut¡lizados en esta fianza tienen el mismo s¡gnificado que los términos def¡nidos en las
Bases del Concurso.

Atentamente,

FIRMA Y SELLO

Nombre del banco que emite la garantia:

Dirección del banco:

Eases Corsorid¿das (Hasta la c¡rculat 7)- "Enlace 5oO kv La Niñ" - p¡ur", Suo""t""¡ones, Ltneas y Añptiaciones Asociadas"
"Eñlace 220 kV Pa ñas - ivueya fulnbes, Sub€sfaciones y Amptieciones Asociadas,,
"Enlace 220 kV T¡ngo Maña - Aguaytla, Suáeslaciores, Líneas y Amptiaciones Asocádas,, pág.2,t de 53
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FORMULARIO 3

Formación de Consorcio del lnteresado

Señores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
Lima 27, Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace

5oo kV La Niña - Piura, Subestac¡ones, Líneas y Ampliaciones Asociadas" 

"'Enlace 
220

kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV

Tingo María - Aguaytia, Subestaciones, Lineas y Ampl¡aciones Asociadas".

Por medio de la presente presentamos a ustedes la formaciÓn del Consorcio
quedará conformado de la siguiente manera:

(.. %)

el cual

Operador

lntegrante l del Consorcio ( .. %)

lntegrante 2 del consorcio (........ %)

Los integrantes del Consorcio, declaramos bajo juramento que cumpl¡mos los requisitos técnicos, legales

y financieros establecidos en las Bases y confirmamos la existencia, vigencia y solidaridad respecto de

ias obligaciones asumidas en el Concurso. Sin perjuicio de la facultad de PROINVERSION de

solicitarños mayor información al respecto, en el anexo adjunto al presente explicamos por qué el

Consorc¡o formado cumple los requ¡s¡tos f¡nancieros.

Atentamente.

Firma Representante Legal del Operador:

Nombre:

Documento de ldentidad:

F¡rma Representante Legal del lntegrante 1:

Nombre:

Documento de ldent¡dad:

Firma Representante Legal del lntegrante 2:

Nombre:

Documento de ldentidad:

Bases Consotidadas (Hasta la Circulat l)- "Eñlace 5OO kV La N¡ña - P¡wa, Subestaciones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas"
"Entace 220 kv Par¡ñas - Nueva fumbes, Subes¿acio nes y Ampliaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV T¡hgo Mar¡a - Aguaylia, Suóesfaciones, Lireas y Ampl¡aciones Asociadas" Pá9.22 de 53
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupc¡ón y la lmpunidad"

Formación de Consorcio del Postor

Lima ... .

Señores
AGENcTA oe pRolvtocróu oe ll lt¡veRslóN PRIvADA
pnolHveRsÉ¡,1
Av. Enr¡que Canaval Moreyra No 150
Lima 27, Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en conces¡ón de los Proyectos "Enlace

500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampl¡aciones Asoc¡adas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
T¡ngo Maria - Aguaytia, Subestaciones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas".

Por medio de la presente el Postor
formación del Consorcio

presenta a ustedes la

el cual quedará conformado de la siguiente manera

Operador Calificado

lntegrante'l del Consorc¡o (..............%)

lntegrante 2 del Consorc¡o (..............%)

Declaramos bajo Juramento, que el consorc¡o conformado cumple los requisitos técnicos, legales y
f¡nanc¡eros establecidos en las Bases. Sin perjuicio de la facultad de PROINVERSION de sol¡citarnos
mayor información al respecto, en el anexo adjunto al presente expl¡camos por qué el Consorcio formado
cumple los reqursrtos financieros.

Atentamente,

F¡rma Representante Legal del Operador Calificado:

Nombre:

Documento de ldent¡dad:

Firma Representante Legal del lntegrante 1:

Nombre:

Documento de ldentidad:

Firma Representante Legal del lntegrante 2:

Nombre:

Documento de ldentidad:

Bases Corsolidadas (Hasta ta C¡rcutat 7)- "Enlace 500 kV La Niña - P¡uta, Suóe§¿aciores, ¿it eas y Añpl¡ac¡ones Asociadas"
"Entacé 220 kV Par¡ñas - Nueva fun bes, Subeslaciones y Ampl¡acioñes Asociadas"
"Entace 220 kV T¡ngo Mada - Aguaytla, Suóestaciores, L¡neas y Añpl¡ac¡ones Asociadas" Pá9.23 de 53
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

FORMULARIO 3.8

Modificación de Consorcio

Señ ores
AGENcTA oe pnon¡oclóH oe le rxvenslóN pRtvADA
pRolruveRstót,l
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
L¡ma 27, Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace
500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliac¡ones Asoc¡adas" y "Enlace 220 kV
Tingo Maria - Aguaytía, Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas".

Por medio de la presente presentamos a ustedes la mod¡f¡cación del Consorcio
, el cual quedará conformado de la siguiente manera:

Operador Calificado

lntegrante 1 del Consorcio (. ....... %)

lntegrante 2 del Consorc¡o (..............%)

Declaramos bajo juramento, que el Consorcio modif¡cado cumple los requisitos técnicos, legales y
f¡nanc¡eros establecidos en las Bases. Sin perjuicio de la facultad de PROINVERSION de solicitarnos
mayor información al respecto, en el anexo ad.iunto a la presente explicamos por qué el Consorcio
mod¡flcado cumple los requisitos financ¡eros.

Atentamente,

Firma Representante Legal del Operador Calificado

Nombre:

Documento de ldentidad:

Firma Representante Legal del lntegrante

Nombre:

Documento de ldentidad

Firma Representante Legal del lntegrante 2:

Nombre:

Documento de ldentidad:

NOla: Deben suscribir el documento, los representantes
quedan exclu¡dos.

de los integrantes del Consorcio modiflcado, y de los integrantes que

Eases Corso/idadas (Hasta la C¡rculat 7ts "Enlace 500 kV La N¡ña - P¡ura, Subesiaciores, Líreas y A¡nptiaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Paiñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Titlgo María - Aguaylía, Subesfacio¿es, Lineas y A¡npl¡ac¡ones Asociadás" Pá9.24 de 53
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"Decenio de la lSualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la corrupc¡ón y la lmpun¡dad"

FORMULARIO 4

Presentación de la Oferta

L¡ma,.. . .

Señores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN
Av. Enrrque Canaval Moreyra No 150
liña 27 , Perú

Referenc¡a: Concurso de Proyectos lnlegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace

500 kV La Niña - Piura, Subestac¡ones, Lineas y Ampl¡aciones Asociadas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampl¡aciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
Tingo Marfa - AguaytÍa, Subestac¡ones, Llneas y Ampliaciones Asoc¡adas".

Postor

Por med¡o del presente cumplimos con presentar nuestra Ofeña en los siguientes térm¡nos:

"ENLAcE soo KV LA NrñA - pruRA, suBESTAClo¡¡es, líuees Y AMPLtActoNEs AsocIADAS"

!eE!.:
a) Los valores señalados en 1)y 2) son a la fecha de presentaciÓn de la Ofela.
b) Nuestra Oferta tendrá vigencia hasta la Fecha de Cierre.

c) Los signillcados de Costo de lnvers¡ón y Costo de OyM, figuran en elAnexo 4 de las Bases.

d) Los costos desagregados de los Proyectos se muestran en los Formular¡os 4-A, 4-AA, 4-8, 4-BB, 4-C y a-CC'

Atentamente,

Nombre del Representante Legal .. . .. .. . . .. .

Documento de ldentidad:

Bases Consol¡dadas (Hasta ta C¡rcuta.7ts "Enlace 5OO kV La N¡ña - P¡ura, Subestac¡ones, Lineas y Añpliac¡ones Asociedas"
"Enlace 220 kv Paññas - Nueva Tuñbes, subestaciorg§ y Ampliaciones Asociadas"

En números
(con dos dec¡males)

En letras

1) Costo de lnversión (US$)

2) Costo de OyM anual (US$) I

..ENLAcE 220 KV PARIÑAS - NUEVA TUMBES, SUBESTACIONES Y AMPLIACIONES ASOCIADAS"

En númerog
(con dos dec¡males)

En letras

1) Costo de lnversión (US$)

2) Costo de OyM anual (US$)

,,ENLACE 220 KV TTNGO menie - eOU¡yríA, SUBESTAcIONES, LíNEAS Y AMPLIACIONES ASOCIAOAS"

En números
(con dos decimales)

En letras

1) Costo de lnversión (US$)

2) Costo de OyM anual (US$)

"Enlace 220 kV f¡ngo Ma a - Aguaylta, Subesaeciones, Líneas y Añpl¡ac¡ong§ Asoci€das" Pá9.25 de 53
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Dirección de Portafotio de
Proyectos

"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mu.ieres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

FORMULARIO 4-A

Desagregado de la Oferta

Proyecto: "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y
Ampliaciones Asociadas"

Líneas de Transmisión

Descr¡pción

L.T, 500 kv
La N¡ña-Piura

Nueva

(us$)

Var¡ante I 220 kV

Felam-P¡ura
Oeste

{us$)

Va.iante 2 220
Kv

La Niña-Piura
Oeste

(us$)

Repotenciación
L.T.220 kV

\l-2162122411 Pur.to
Secc¡onamiento-

Piura Oeste
(us$)

TOTAL

(us$)

COSTOS DE INVERSIÓN

Suministros

Transportes y Seguros

Construccion y Montaje

Costos lndirectos

Gastos Financieros

fota, Cosfos de lnversión

F= ---f

i
iería

COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

fotal Costos de OyM Anual

(') La suma de este monto y su sim¡lar del Formulario 4-AA deberá ser igual al Costo de lnversión del proyecto expresado a la
fecha de preseniación de la Oferta, cons¡gnado en el Formulario 4

(") La suma de este monto y su similar del Formulario 4-AA deberá ser igual al Costo de Operación y ñ¡antenimiento anual del
proyecto expresado a la fecha de presentación de la Oferta, consignado en el Formulario 4.

Eases Corso/idadas (Hasta la C¡rculat 7)- "Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subeslac¡ones, Líneas y Añpliac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Añpl¡aciones Asociadas"
"Enlace 220 kV T¡ngo Ma a- Aguaylía, Subesfacíorres, ¿lreas y Añpl¡aciones Asoc¡adas"

r.)

Pá9. 26 de 53
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Firma del Representante Legal:
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Postor



"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Desagregado de la Oferta

Proyecto: "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y
Ampliaciones Asociadas"

Subestaciones y Telecomunicaciones

La suma de este monto y su similar del Formulario 4-A deberá ser ¡gual al Costo de lnversión del proyecto expre§ado a la
fecha de presentación de la Oferta, consignado en el Formulario 4

La suma de este monto y su samilar del Formulario 4-A deberá ser agual al Costo de Operación y Mantenimiento anual del
proyecto expresado a la fecha de presentación de la Oferta, consignado en el Formulario 4.

Firma del Representante Legal:

Nombre del Representante Legall

Postor:

Bases Corsoridadas (Hasta ta Circutar 7)- "Enlace 5OO kV La N¡ña - Piura, Subesrac¿ore5, Lineas y Ampl¡acione§ Asocrádas"

o

(-)

COSTOS DE INVERSIÓN

COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Iofa, Costos de OyM Anual

"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Íuñbes, Subestaciones y AñPl¡ac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV fíngo Me a - Aguayt¡a, Sube§iaciones, Lir€as y AmPliac¡ones Asoc¡adas" Pá9.27 de 53

PERÚ M¡n¡ster¡o
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FORMULARIO 4-AA

Administrac¡ón del Proyecto

llngenieria

Descripc¡ón

S.E. Plura
Nueva 500/220

(US§)

S.E. La Nlña
500 kv

{Ampl¡aclón)
(ust)

S.E. Piura
O83te 220160 kV

(Ampl¡aclón)

(us¡)

TOTAL

(us$)

Suminisfos

Transportes y Seguros I

Construcción y Montale

Costos lnd irectos

SupeNisión _r-__|_I

Gastos Financieros

fofa, Cosfos de lnversión



w Dirección de Portafotio de
Proyectos

"Decen¡o de la lgualdad de Oportun¡dades para Mu.ieres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

FORMULARIO 4-B

Proyecto: "Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y
Ampliaciones Asociadas"

Líneas de Transmisión

L.T. 220 kV Pariñas -
Nueva Tumbes

(us§)

Variante L.T. 220 kv
Zorr¡tos - Machala

(L-2280)

(us$)

COSTOS DE INVERSIÓN

Su mrn istros

Transportes y Seg uros

Construcción y lvlontaje

Costos lnd irectos

Administrac¡ón del Proyecto

terla

pervisión

Gastos Fr.1anc eros

Total Costos de lnversión

COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

folal Costos de OyM Anual lCI

a

L
(') La suma de este monto y su similar del Formulario 4-BB deberá ser igual al Costo de lnversión del proyeclo. expresado a la

lecha de preseñtación de la Oferta, consignado en elForñulario 4

(") La suma de este monto y su símilar del Formular¡o 4-BB deberá ser igual al Costo de Operación y Mantenimiento anual del
proyecto, expresado a la fecha de presentac¡ón de la Oferta, consagnado en el Formulario 4.

Firma del Representante Legal: ............

Nombre del Representante Legal: .........

Postor: ....

Bases Corsoridádás (Hasta la Circulat 7)- "Enlace 500 kV La N¡ña - P¡ura, Subesraciores, Lineas y Añpliac¡ones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - /V.reva f!¡nbes, Subes¡aciones y Ampliac¡ones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Tingo Ma a - Aguaylía, Subeslaciones, Lineas y Añpliaciones Asociadas" Pá9.28 de 53
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"Decenio de la l8ua ldad

"Año de la Lucha

de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

Contra la Corrupción y la Impun¡dad"

Descr¡pc¡ón

COSTOS DE INVERSIÓN

FORMULARIO 4.BB

S.E. Nuava
Tumbes 220 kV

(us$)

Proyecto: "Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y
Ampliaciones Asociadas"

TOTAL

(us§)

Sum¡nistros

Transportes y Seguros

Construcción y Montaie

Costos lndirectos

Administración del Proyecto

Gastos Financieros

Iota, Cosúos de lnversión (:)

COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

fotal Cosfos de OyM Anual

(') La suma de est€ monto y su similar del Formulario 4-B deberá ser igual al Costo de lnversión dgl proyecto, expre3ado a la fecha de
pr$entación ds la Oferta, consignado en el Formulario 4

(") La suma de este monto y 3u s¡milar del Formular¡o 4-B deberá ser ¡gual al Costo de Operación y Mantenimiento anual del proyecto,

expresado a la fecha de presentación de la Oferta, consignado en el Formular¡o 4.

F¡rma del Representante Legal: ...

Nombre del Representante Legal:

Poslor: ... ... ... ... ... .

8áses Corsolidadas (Hasta la C¡rculat 7)- "Eñlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subestaciones, Lineas y Añpliac¡ones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - lvueva fur¡,bes, Subeslaciones y Añpliaciones Asociades"
"Enlace 220 kV f¡ngo Maña - Aguayt¡a, Subesfacioaes, Lir€a§ y Ampl¡ac¡ones Asoc¡adas"

c)

Pá9.29 de 53
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I

"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la lmpunidad"

Proyecto: "Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytía, Subestaciones, Líneas y
Ampliaciones Asociadas"

Líneas de Transmisión

Suministros

Transportes y Seguros

Construcción y Montaje

Costos lnd¡rectos

Administración del Proyecto

lngenierfa

SuperV¡s¡ón

Gastos Financieros

fotal Costos de lnversión o

L.T.220 kV Nueva
T¡nqo María-

Aguaytia
(us$)

Variante L.T. 220
kV Chaglla-Tingo

Merfá

(us9)

COSTOS DE INVERSIÓN

COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Iota, Costos de OyM Anual

(') La suma de este monto y su similar del Formulario 4-CC deberá ser ¡gualal Costo de lnversión del
fecha de presentación de la Oferta, cons¡gnado en elFomularao 4

(") La suma de este monto y su similar del Formulario 4-CC deberá ser ¡gual al Costo de Operación y
proyecto, expresado a la fecha de presentación de la Oferta, consignado en el Formulario 4

Firma del Representante Legal.

Nombre del Representanie Legal: ... ... ... ... .

Poslor: ... ... ... ... ... .

(')

proyecto, expresado a la

Manten¡miento anual del

Sases Conso/idadas (Hasta l¿ C¡rcular 7)- "Enlace 500 kV La N¡ña - Piurc, Subestac¡ones, Líneas y Ampliaciores Asociadas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva f¡.rmbes, S¡róesfaciones y ñnpliaciones Asociádas"
"Enlace 220 kV fingo María - Aguaylla, Subesfaciores, Líneas y A¡npliacioñes Asociádas" Pá9. 30 de 53
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportun¡dades para Mu.ieres y Hombres"

"Año de la Lucha contra la corrupción y la lmpunidad"

Proyecto: "Enlace 220 kV T¡ngo María - Aguaytía, Subestaciones, Líneas y
Ampliaciones Asociadas"

COSTOS DE INVERSIÓN

Suministros

Transportes y Seguros

-T T-Construcción y l\¡ontaje

Costos lndirectos

111tY9i'*1f1
Itngenieria

S u pervis ión

Gastos Financieros

ofota, Cosúos de lnversiÓn

Firma del Representante Legal .....

Nombre del Representante Legal:

Postor:

r) La suma de este monto y su similar del Formulario 4-c deberá ser igual al costo de lnversión del proyecto, expresado a la

fecha de pre§entación de la Oferta, consignado en elFormulario 4

La §uma de este monto y su §imilar del Formulario 4-c deberá ser igual al costo de operación y Mantenimiento anual del

proyecto, expresado a la fecha de presentación de la Olerta, consignado en el Formuierio 4'

gr""" Co^áfr'arar" Hasta la C¡rcular 7)- "Enlace 5OO kV La Niña - Piura, Subestac¡ones, Lfneas y A¡npl¡ac¡ones asociedas"

"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Túñbes, Subestaciones y A'npl¡aciones Asoc¡adas"
"eÁt"li z1ó xv riig. Marla - Aguaytta, iubesfacio¿es, L¡reas y Amptiac¡ones asoc¡adas" Pá9 3'l de 53

COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

fofa, Costos de OyM Anual

PERÚ M¡n¡ster¡o
de Economía y Finanzas

Agenc¡a de Promoción
de la lnversión Privada
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FORMULARIO 4-CC

Desaqregado de la Oferta

(')

S.E. Aguaytla 220
kV (Ampllación)

(us$)

S.E. Nueva T¡nqo
María-220 kV

(us$)



"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

Garantía de impugnación a la Adjudicación de la Buena Pro

Lima,. .. . .de 201 ..

Señores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
Lima 27 , Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para Ia entrega en concesión de los Proyectos "Enlace
500 kV La N¡ña - Piura, Subestaciones, Lineas y Ampl¡aciones Asocladas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
Tingo NIaría - Aguaytía, Subestac¡ones, Lineas y Ampliaciones Asociadas".

Ref Cad,.a Fianza N" .. .. .....
Vencimiento

De nuestra consideración:
Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, constrtu imos fianza solidaria,
irrevocable, incondicional y de realización automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la
suma de un millón setecientos dos mil quinientos sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos deAmérica (US$ 1 702 566) a favor de PROINVERSIÓN para garantizar a nuestros afianzados
en el pago de esa suma en cualquiera de los supuestos ¡ndicados en el cuarto párrafo de esta carta
tianza.

\ Esta fianza tendrá un plazo de vigenc,a desde su presentación y hasta sesenta (60) días calendario
\contados a partir de la fecha de presentación de la misma y se hará efectiva en caso la Resolución

. 
' lcorrespondtente declare tnfundado o improcedente el recurso de impugnación presentado por el Postor;

[].)/asrmismo, en caso de que, contra dicha Resolución, el Postor no p-resente el respectivo recurso de
'./ ;¡ala¡i^a .lóñrr^ ¡ól ^l-,^ ^-r-t\r^^,¡^apelación dentro del plazo establecido en las Bases del Concurso

Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza podtá ser ejecutada por PROINVERSIóN
de conformidad con lo dispuesto por el articulo '1898 del Código Civ¡l peruano.

se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un s¡mple
requerimiento real¡zado por conducto notarial en nuestras oficinas sitas en la d¡recc¡ón jndicada líneas
abaio, y en el cual se exprese que la impugnación presentada respecto del Concurso de la referencia, ha
sido declarada infundada o ¡mprocedente por et consejo Directivo de pRoINVERSIóN; o, habaendo
obtenido decisión en ese sentido por parte del Comité Espectal de lnversión en Provectos de
Hidrocarburos, Electr¡cidad y Mineria - pRo MINERiA y ENERGIA, ésta no fuera apetada dentro del
plazo establecido en las Bases.
Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza dentro de un plazo máximo de 24 horas,
contado a part¡r de la fecha de recepción de la correspondiente carta notarial de requerimiento.
Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de ¡ntereses compensator¡os a favor de
ustedes que se calcularán sobre la tasa LIBOR a un año, más un Spread de 3.0%.
La tasa LIBOR será la establecida por el Cable Reuter diar¡o que se recibe en Lima a las 11:00 a.m.,
debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que sea ex¡gido el honramiento de la presente
fianza.
Atentamente,

FIRI\iIA Y SELLO
Nombre del banco que emite la garantia:
Dirección del banco:

Sases Consoridadas (Hasta ta C¡rcutar 7)- "Enlace 5OO kV La N¡¡i- p¡rÁ. SuA"st""¡ones, Lineas y Ampl¡aciones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Paññas - /Vueya fumóes, Subesfaciones y Ampt¡aciones Asoc,ádas,,
"Enlace 220 kV T¡ngo María - Aguayl¡a, Suóesfacior¡es, Línéas y Ampl¡aciones Asociadas,, pág, 32 de 53
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FORMULARIO 6

Notificación de lnformación

DECLARACIÓN JURADA

Lima, de de 201 ... .

Señores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval lvloreyra No '150

Lima 27, Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace

500 kV La N¡ña - P¡ura, Subestaciones, LÍneas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampliac¡ones Asoc¡adas" y "Enlace 220 kV
Tingo l\4aria - Aguaytía, Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas".

lnteresado:

Por medio de la presente, declaramos balo juramento lo siguiente:

Oue, de acuerdo a lo establecido por el Articulo 20.4 del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Texto

Unico Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aceptamos

expresamente que toda notificación o comunicac¡ón (dentro de éstas las Circulares), que se realice en el

marco del proceso de promoc¡ón de la inversión privada que regula las presentes Bases, sea notif¡cada,

a través de los siguientes correos electrónicos:

Que, nos comprometemos, durante la realización del proceso de promoción de la inversión privada, a
mantener activas las dos cuentas de correo electrónico, de lo contrario se entenderá la no existencia de

responsabilidad por parte de PROINVERSIÓN y del Comité.

F¡rma Representante Legal o Agente Autor¡zado del lnteresado:

Nombre: .. . .

1.

2.

Documento de ldent¡dad;

En caso de Consorcio, consignar nombre, de la empresa o empresas, según corresponda, que ¡ntegrarán el

Consorcio; nombre, firma y documento de ident¡dad del Representante Legal del Consorcio.

Bases Consoridadas (Hasta la Circular 7)- "Entace 500 kV La N¡ña - Piura, Subestaciores, Lineas y Ampliaciones Asociadas"
"Entace 220 kv Pariñas - Nueva fumbes, Subesfaciones y Añpliaciones Asociadas"
"Entace 220 kv Tingo Maria - Aguey{a, Subestac¡ones, Lfneas y Ampliaciones Asoc¡adas" Pá9. 33 de 53
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FORMULARIO 7

Vigencia de la lnformación

DECLARACIÓN JURADA

Señ ores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
pnorNvenslóH
Av Enrique Canaval Moreyra No 150
Lima 27, Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace
500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220
kV Par¡ñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
Tingo l\¿aría - Aguaytía, Subestacaones, Líneas y Ampl¡aciones Asociadas".

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que la información, declarac¡ones, certificación
en general, todos los documentos presentados en el sobre de Calificación permanecen vigentes a

fecha y permanecerán de la misma manera hasta la fecha de suscripc¡ón de los Contratos.

Lugar y fecha: de ......... de 201...

F¡rma Representante Legal del Postor:

Nombre Representante Legal del Postor:

Documento de ldentidad:

Firma Representante Legal (lntegrante 1):

Nombre Representante Legal (lntegrante 1):

Documento de ldent¡dad:

Firma Representante Legal (lntegrante 2):

Nombre Representante Legal (lntegrante 2):

Documento de ldentidad:

Eases Corso/id¿dás (Hasta la C¡rcular 7)- "Enlace 500 kV La N¡ña - Piuñ, Subesúaciores, Lineas y Ampl¡ac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - Nueva Íuñbes, Subestac¡ones y Ampliaciones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Tingo María - Agudylia, Suáesfacio,es, Lineas y A¡npliacioñes Asociádas"

Postor:

v,
la
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

FORMULARIO 8

Aceptación de las Bases y Contratos

DECLARACIÓN JURADA

(Apl¡cable a los Postores y a los ¡ntegrantes de los Consorcios que no tienen l¡stadas sus
acciones en bolsa de valores)

L¡ma..... de .....

Señores
AGENcIA oe pnouocró¡¡ DE LA tNvERStóN pRrvADA

PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
L¡ma 27, Perú

Referenc¡a: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en conces¡ón de los Proyectos "Enlace

500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Lfneas y Ampliaciones Asoc¡adas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
T¡ngo Maria - Aguaytia, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas".

Postor:

En caso el Postor sea una persona jurldica, deberá iniciar la declaración con el siguiente texto.

Por med¡o del presente, (Nombre del Postor), asi como sus

accionistas (o socios, según sea el caso), declaramos bajo juramento lo s¡guiente:

med¡o del presente,

1. Que acatamos todas las disposiciones inherentes al Concurso y AdjudicaciÓn de la Buena Pro,

disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo No 1362, Decreto Legislat¡vo que regula la
promoción de la lnversión Privada mediante Asoc¡aciones Públ¡co Privadas y Proyectos en Activos,

su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 240-2018-EF; las Bases y sus Circulares.

eue hemos examinado y estamos conforme con estas Bases, los Contratos y demás antecedentes y

documentos de las mismas, aceptando expresamente las obligac¡ones que le imponen el

cumpl¡miento del Decreto Legislativo No '1362, Decreto Legislativo que regula la PromociÓn de la

lnversión Privada mediante Asoc¡ac¡ones PÚblico Privadas y Proyectos en Activos, su Reglamento,

aprobado por Decreto supremo N" 240-2018-EF, estas Bases, los contratos de concesiÓn y demás

Leyes y Disposictones Apltcables, no teniendo reparo u objecrÓn que formular. En consecuencla.

liberamos a pROINVERSIóN, suS funcionarios, SuS asesores y sus conSultores de toda

responsabilidad por eventuales errores u omisiones que pudieran tener los referidos antecedentes y

documentos.

Que, en caso de ser adjudicatario de la buena pro, nos comprometemos a que los contratos de

Concesión serán firmados por el Concesionario.

Firma Representante Legal del Postor:

Nombre Representante Legal del Postor:

a"Ton"au¿¿u (xutt t" ctnut",lF-ii,iu,l i p¡rra, srr¡""ac,ores, ; n" y A-p,o-r.nu A"o"irri""'
"Enlace 220 hV Pa ña§ - ¡rueva fumbes, Subestaciones y Arnpl¡aclones Asociadas"
"Enlace 220 kV T¡ngo Maña - Aguayl¡a, Subastaciones, Líneas y AmPliac¡ones Asociadas" Pá9. 35 de 53
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

FORMULARIO 8.A

Aceptación de las Bases y Contratos

DECLARACIÓN JURADA

(Apl¡cable a los Postores y a los integrantes de los Consorcios que t¡enen listadas sus acciones
en bolsa de Valores)

Señores
AGENCIA OE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
Lima 27. Perú

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace
500 kV La Niña - P¡ura, Subestaciones, Llneas y Ampliacaones Asociadas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliac¡ones Asoc¡adas" y "Enlace 220 kV
Tingo MarÍa - Aguaytia, Subestac¡ones, Líneas y Ampliactones Asociadas".

Postor:

En caso el Postor sea una persona juridica, deberá ¡niciar la declaración con el siguiente texto.

Por medio del presente,
juramento lo s¡guiente:

(Nombre del Postor), declaramos bajo

En caso el Postor se presenle en Consorcio. deberá in¡c¡ar la declaración con el siouiente texto:

Por medio del presente, (Nombre del Postor) y sus ¡ntegrantes:
(Nombres de cada uno de los ¡ntegrantes del Consorc¡o), declaramos bajo juramento

v
lo

1. Que acatamos todas las disposiciones inherentes al Concurso y Adjud¡cación de la Buena Pro;
disposiciones establecidas en el Decreto Legislatlvo No 1362, Decreto Legislativo que regula la
Promoción de la lnvers¡ón Privada mediante Asociac¡ones Público Privadas y Proyectos en Activos,
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 240-2018-EF; las Bases y sus Circulares.

2. Que hemos examinado y estamos conforme con estas Bases, los Contratos y demás antecedentes y
documentos de las mismas, aceptando expresamente las obligaciones que Ie imponen el
cumplimiento del Decreto Leg¡slativo N" '1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de Ia
lnvers¡ón Privada mediante Asoc¡ac¡ones Público Privadas y Proyectos en Act¡vos, su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 240-2018-EF, estas Bases, los Contratos de Conces¡ón y demás
Leyes y Disposiciones Aplicables, no teniendo reparo u objeción que formular. En consecuencta,
¡iberamos a PROINVERSIÓN, sus funcionarios, sus asesores y sus consultores de toda
responsabilidad por eventuales errores u omisiones que pudieran tener los referidos antecedentes y
documentos.

3. Que, en caso de ser adjudicatario de la buena pro, nos comprometemos a que los Contratos de
Concesión serán firmados por el Concesionario.

Nombre Representante Legal del Postor:

Documento de ldentidad: ... ..

Eases Conso/idadas (Hasta la Circulat 7|- "Ehlace 5OO kV La Niña - P¡ura, Subesfaciones, ¿íne as y Añptiac¡ones Asociadas "
"Enlace 220 kV Paiñas - Nueva furrbes, Subesfaciones y Añpl¡ac¡ones Asoc¡adas',
"Enlace 220 kV T¡ngo Maria - Aguaytia, Subestaciones, Llñeas y Ampt¡aciones Asociadas,, pág. 36 de 53
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"Decenio de la lSualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupc¡ón y la lmpunidad"

FORMULARIO 9

Declaración de no estar impedido para contratar con el Estado

DECLARACIÓN JURADA

Señores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
Lima 27, Perú

Referenc¡a: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace

5OO kV La N¡ña - Piura, Subestaciones, Lineas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220

kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampl¡aciones Asoc¡adas" y "Enlace 220 kV

Tingo MarÍa - Aguaytfa, Subestaciones, LÍneas y Ampliaciones Asociadas"

Postor: ................

Por med¡o de la presente, I.............. (Nombre del Postoo . . .. I declaramos bajo juramento

que no nos encontramos incursos dentro de los alcances del artículo 29 del Decreto Legislativo 1362,

óecreto Legislativo que regula la Promoción de la lnversión Privada mediante Asociac¡ones Público

Privadas y Proyéctos en Activos.

Firma Representante Legal del Postor.

Nombre .

Documento de ldent¡dad:

F¡rmas de los ¡ntegrantes en caso de ser Consorcio:

Firma Representante Legal de (lntegrante 1):

Nombre: ...............

Oocumento de ldentidad:

Empresa

F¡rma Representante Legal de (lntegrante 2):

Nombre: ...............

Documento de ldentidad:

Empresa

Bases Consoridadas (Hasta ta Citculat 7)- 'Entace 5OO kV La Niña - Piuñ, Sobestaciores, L,n"", y A^pti""ior"s Asociadas '

"Entace 220 kV Pat¡ñas - Nueea Tumbes, Subestaciones y Añpliaciones Asoc¡adas"

"Éit""i zio xv tingo Maria - Aguaylia, subestaciores, L¡neas y Anlpt¡ac¡ones Asocladas " Pág' 37 de 53
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

Vigencia de los poderes de los Representantes Legales

DECLARACION JURADA

Señores
AGENCTA oe pnouocrót'¡ DE LA tNvERstóN PR|VADA
PROINVERSIÓN
Av. Enr¡que Canaval Moreyra No '150

Lima 27, Perú

Referencaa: Concurso de Proyeclos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace

500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampl¡aciones Asociadas" y "Enlace 220

kV Tingo Maria - Aguaytía, Subestaciones, LÍneas y Amplaaciones Asociadas".

lnteresado:

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que, los poderes de los Representantes Legales
presentados en el sobre de Califlcación permanecen v¡gentes a la fecha y permanecerán de la misma
manera hasta la Fecha de C¡erre del Concurso.

F¡rma Represenlante Legal del lnteresado:

Nombre Representante Legal del lnteresado:

Documento de ldentidad: .............

Empresa: ...............

F¡rma Representante Legal de lntegrante '1:

Nombre: Represenlante Legal de lntegrante 1:

Firma Representante Legal de lntegrante 2:

Nombre Representante Legal lntegrante 2 :...........

Documento de ldentidad: ... ... ... ... .

Empresa:

Sases Corsoridadas (Hasta la Circular 7)- "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Llneas y A¡npliaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva f¡rñóes, SuDe§,aciones y Ampl¡aciones Asociadas"
"Eñlace 220 kV T¡ngo Ma a - Aguay a, Subesfaciores, Uneas y Arnpliac¡oñes ,4sociadas" Pá9. 38 de 53
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

Transferencia del Derecho de Participación (.)

DECLARACIÓN JURADA

Lima,..

Señores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA
PROINVERSIÓN
Av. Enr¡que Canaval Moreyra No 150
Lima 27 , Peú
Presente. -

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace

500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas" y "Enlace 220 kV
T¡ngo Marf a - Aguaytia, Subestac¡ones, Llneas y Ampliaciones Asoc¡adas".

Por med¡o de la presente, declaramos bajo juramento lo sigu¡ente:

Que (nombre de quien presenta el sobre de Calificación), adqu¡riÓ

el Derecho de Participación, a
el

través de (nombre de la persona que pagó dicho

derecho) m¡smo que es (según sea el caso, coloca. i) Uno de

nuestros accionistas o socios, o una Empresa Vinculada a nosotros o e uno de nuestros accionistas o

socios, o ii) Ouien cedió su Derecho de Participación, a través de cesiÓn de derechos).

Firma del Representante Legal del lnteresado:
Nombre Representante Legal del Interesado:
Documento de ldent¡dad:

En caso de cesión de derechos, también deberá suscribir la presente declaraciÓn el cedente:

Firma del Representante Legal del Cedente:
Nombre del Representante Legal del Cedente:
Documento de ldentidad

f) En caso la persona juridica que adquirió el Oerecho d€ Participación sea la misma que presenta el Sobre No 1, no será

exigible la presentación del presente Formulario.

Bases Consotidadas (Hasta ta Clrculat T)- "Entace 5OO kV La N¡ña - P¡ura, Su¡esfac¡ores, Lireas y AmPliaciones Asociadas"
"Entaca 220 kV Padñas - Ivueva fulrDes, Su¡esfaciones y A¡nPliac¡ones Asoc¡edas"
"Entace 220 kV Íingo Merta - Aguaytte, Subestaciones, Lineas y A¡npliaciones Asociadas" Pá9, 39 de 53
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

FORMULARIO 12

Vigencia de la documentación referida en el "Certificado de Vigencia de
Documentos de Calificación"

(Referencia: Procedimiento Simplificado)

DECLARACION JURADA

L¡ma,....... de......

Señores
AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVAOA
PROINVERSIÓN
Av. Enrique Canaval Moreyra No 150
Lima 27, Perú
Presente. -

Referencia: Concurso de Proyectos lntegrales para la entrega en concesión de los Proyectos "Enlace
500 kV La Niña - P¡ura, Subestác¡ones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas", "Enlace 220
kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestacaones y Ampliac¡ones Asoc¡adas" y "Enlace 220 kV
Tingo Maria - Aguaytía, Subestac¡ones, Líneas y Ampliaciones Asociadas".

lnteresado

Por la presente, declaramos bajo juramento que la documentación presentada en el Proceso de Selecc¡ón

| {senatar el nombre del proceso en el cual oportunamente presentó documentación para califlcar) para los
efectos de obtener nuestra cal¡f¡cación en calidad de Postor, o como miembro de un Consorc¡o, a la fecha
de suscr¡pc¡ón de la presente se mantiene vigente, no habiéndose producido var¡ac¡ones en dicha
documentación.

La documentac¡ón a la que hacemos referencia es la siguiente:

1.

2.

J,

Lugar y fecha: .. de 201

Firma Representante Legal del lnteresado:

Nombre Representante Legal del lnteresado:

Documento de ldent¡dad:

Bases Consotidadas (X""ta ta C¡rcutar ryent""e SOO *V ta Niña - Piura, Sub;il".¡on.", Ltrus y Ampliaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva fumbes, Su¡estacioñes y Ampliaciones Asociadás"
"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaylia, Subes¿aciores, ¿ineas y Ampl¡ac¡oñes Asociadas" Pá9.40 de 53
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpun¡dad"

ANEXO 1

Cronograma del Concurso

2.1. Consultas a las Bases

2.2. Absolución a consultas a las Bases Hasta Mié. 31107 t19

2.3. Publicación de las Bases Consolidadas Hasta l\¡ar. 27108119

3.2. Sugerencias a la Versión lnicial de los Contratos Hasta Mié. 27103119

3.3. Segunda versión de los Contratos

3.4. Sugerencias a la Segunda versión de los Contratos

3.5. Entrega de la versión final de los Contratos

4. Calificac¡ón

4 2. Presentación de solicitud de Calificación Hasta Jue. 01/08/19

4.4. Anuncio de Cal¡ficación

4.5. Formación o modificación de Consorcios

5. Presentación de Ofertas y Buena Pro

5.2. Subsanación de Observac¡ones al sobre No I

6. Fecha de Cierre del Concurso

Convocatoria y publicación de Bases Hasta Jue 28102119

Hasta vie. 12l07/'19

3.1 . Versión lnicial de los Contratos

Mar 30/04/19

Hasta l\ilié. 22105119

4.1. Pago del Derecho de Participación Hasta 3 Días antes de 4.2.

4 3. Subsanación de observaciones Hasta ¡,4ié. 14i 08/'19

Mar 27108119

Hasta Mié. 1'1109/19

Presentación de los sobres No I y N" 2 y Buena Pro (.)
Dentro de los 30 días calendario

de la entrega de la versión final de
los Contratos (--)

A los 3 Días de la presentación de
Ofertas

5.3. Apertura del sobre No 2 y Buena Pro
A los 3 Dlas de la presentación de

Ofertas

Dentro de los 90 dias calendario
de adjudicada la Buena Pro

En caso algún documento del sobre No 1 tuviera que ser subsanado, se procederá con S.2 y 5.3.
En caso de resultar dia no laborable se efectuará al dia hábil siguiente.

8a§es Co¿soridadas (Hasta la Circular 7ts "Enlace 500 kv La N¡ña - P¡ura, Subestaciones, Ltneas y Ampl¡ac¡ones Asociadas"
"Eñlace 220 kV Paiñas - Nueva Tumbes, Subeslecioñes y Ampl¡aciones Asocíadas"
"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaylía, Sub€st¿cio.res, Ureas y Ampt¡aciones Asociectas" pág.4,1 de 53
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ANEXO 2

Definiciones

1. Adjud¡cación de la Buena Pro:

Es la declarac¡ón que efectuará el Comité, una vez que haya determinado cuál de Ios Postores
presentó la mejor Oferta, en los términos y condic¡ones establec¡dos en las Bases, y que por

consiguiente ha resultado ganador del presente Concurso.

Adjudicatario:

Es el Postor al que se le adludica la Buena Pro.

Agenc¡a de Promoción de la lnvers¡ón Privada - PROINvERSIÓN:

Es el organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Economia y Finanzas con

personeríá juridica, autonomia técnica, funcional, administrativa, económica y financiera,

encargado de diseñar, conducir y conclu¡r el proceso de promoción de la inversiÓn privada

mediante la modalidad de Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos bajo el ámbito de

su competencia, un¡ficando la toma de decisiones dentro del proceso conforme lo d¡spuesto en el

Decreto Legislativo N0 1362 y su Reglamento.

Agentes Autorizados:

Son las personas naturales designadas por el lnteresado o Postor para que en su nombre y

representac¡ón realicen los actos del Concurso que así lo requieren.

Autor¡dad Gubernamental:

Es cualquier ent¡dad u organismo del Estado de Ia República del Perú que conforme a las Leyes y

Disposiciones Aplicables ejerza poderes ejecutivos, legislativos o jud¡ciales.

Bases:

Es el presente documento, incluidos sus anexos, formularios y las c¡fculares que expida el

Director de Proyecto, fjjando los términos bajo los cuales se desarrollará el Concurso'

7.- Calificación:

Es el procedimiento dentro del concurso, que tiene por objeto seleccionar a quiénes han

demostrado cumplir los requ¡sitos establecidos y por consiguiente están aptos para presentar

Ofertas.

8.- C¡rcular:

Es la comunicación emitida por escrito por el Director de Proyecto sea de efectos especif¡cos o

generales, con el fin de completar, aclarar, interpretar, precisar o modificar el contenido de las

Éases, otra Circular o absolver consultas formuladas por quienes estén autor¡zados para ello. Las

Circulares formarán parte integrante de las Bases. También pueden emitirse para comunicar a los

lnteresados o Postofes, segÚn corresponda, informaciÓn relacionada al proceso, previa

aprobación del Comité, Director Eiecutivo o Consejo Directivo, de ser el caso.

9.- Comisión de Recepción y Evaluación de Sobres de Calificación o Comisión:

Es el grupo de profesionales que cuenta con facultades delegadas por el D¡rector de Proyecto
para recibir y evaluar los sobres de CalificaciÓn de los lnteresados

10.- Com¡té:

Es el Com¡té Especial de lnversión en Proyectos de Hidrocarburos, Electricidad y Mineria - PRO

MtNERÍA Y ENERG|A, cuya denom¡nación fue modificada por Acuerdo CD PROINVERSIÓN N"

65-1-2018-CD.

Bases Consolidadas (Hasta la Circutat 7)- "enkrce 5OO kV La Niña - Piura, Subestac¡ones, L¡neas y Añpliac¡ones Asociedás"

"Enlace 220 kV Pa ñas- /vuevá fumbes, SubesÍaciones y Añpl¡ac¡oñes Asociadas"
" Enlace 220 kV fíngo Maña - Aguaylia, Subestaciones, Líneas y Añpl¡ac¡ones Asociadas"
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11.- Concedente:

Es el Estado de la República del Perú, representado por el Ministerio de Energía y Minas.

12.- Concesión:
Es la relación juridica de Derecho Público que se establece entre el Concedente y el
Conceslonar¡o a partir de la Fecha de Cierre, mediante la cual el Concedente otorga al
Concesionario el derecho a la explotac¡ón económica del servicio públ¡co, durante su plazo de
vigencia, conforme a los térm¡nos de cada Contrato y a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

13.- Conces¡onar¡o:

Es la persona juríd¡ca pre existente o una nueva const¡tuida por el Adjudicatario bajo las Leyes y
Disposiciones Aplicables, y tiene como objeto social el desarrollo de actividades de transmisión
eléctrica; y en la que el Operador Cal¡f¡cado es trtular de la Partic¡pación ¡rínima. Suscribirá los
Contratos con el Concedente.

14.- Concurso de Proyectos lntegrales o Concurso:
Es el proceso de selección regulado por estas Bases para la entrega en concesión de los
Proyectos "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas",
"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestac¡ones y Ampliac¡ones Asociadas" y "Enlace
220 kV Tingo María - Aguaytía, Subestaciones, LÍneas y Ampliaciones Asociadas".

15.- Conse¡oDirectivo:
Es la más alta autoridad de PROINVERSIÓN. Tiene a su cargo, entre otros, el control y la
supervisión de la gestión y el adecuado desarrollo de los procesos de promoción de la inversión
privada.

16.- Consorcio:

Es la agrupación de dos o más Personas que ha s¡do conformada o que presenta promesa formal
de ser conformada, con la final¡dad de participar como Postor en el presente Concurso. Uno de
dichos integrantes debe ser un operador.

17,- Contratos de Conces¡ón o Contratos:
Son los documentos, incluyendo los anexos, y cualquier otro documento que se integre a éstos,
celebrado entre el Concedente y el Concesionar¡o, a través del cual se rigen las obllgaciones y
derechos entre dichas partes durante el plazo de la Concesión, para desarrollar cada Proyecto.

18.- Control:

Es la s¡tuaciÓn por la cual una persona natural o juridica ostenta o está sujeta al control de otra
persona juridlca, o sometida a control común de ésta, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a. Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto en la junta generat de
accionistas o de soclos, a través de la propiedad directa de los títulos representativos del
cap¡ta¡ social o indirectamente mediante contrato de usufructo, prenda, fideicomiso,
s¡ndicación y similares o cualquier otro acto jurídico.

b. De manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o remover a la mayoria de los
miembros del director¡o u órgano equivalente, que le permita controlar o e.jercer la mayoría de
los votos en las sesiones de directorio u órgano equivalente, o para gobernar las políticas
operativas o f¡nancieras bajo un reglamento o contrato cualquiera fuera su modal¡dad.

c. Por cualquier otro mecanismo o circunstanc¡a (contractual o no), controla el poder de dec¡s¡ón
en la otra empresa de manera efectiva.

19.- Costo de Servic¡o Total:
Es la suma del costo anual de operación y mantenimiento, más la anualidad del costo de invers¡ón
calculada con la tasa del 12o/o y un periodo de 30 años de cada Proyecto.

Eases Corsoridadas (Hasta la Círculat 7)- "Enlace 500 kV La N¡ña - Piúra, Subestac¡ones, Lineas y Ampl¡aciores Asociadas"
"Eñlace 220 kV Par¡ñas - Nueva furrbes, Subes¿aciones y Añpliaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Tingo Maria - Aguaylía, Subeslaciones, Lineas y Ampliac¡ones Asociadas" Pá9. 43 de 53

PERÚ Ministerio
de Economía y Finanzas

Agenc¡a de Promoción
de la lnversión Privada



"Decenio de Ia lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

20.- Cronograma:

Es la secuenc¡a cronológica de actividades que serán desarrolladas durante el Concurso y que se
indica en el Anexo 1.

21.- DeclaraciónJurada

Es el documento presentado por un lnteresado o Postor, en el formato dispuesto en las Bases, en

el que se afirma la veracidad de un hecho, caracterist¡ca o condlciÓn, bajo juramento,

presum¡éndose verdadero, salvo prueba en contrario, con las consecuencias que las Leyes y
Disposiciones Aplicables establecen.

22.- Derecho de Partic¡pac¡ón:

Es el derecho que permite a una Persona o Consorcio, partic¡par en el Concurso. Se adquiere al

pagar el monto de Cuatro mil y 0O/100 Dólares (US$ 4 000.00), incluido el lGV, (neto de comisiÓn

y gastos de transferencia). El pago del Derecho de Part¡c¡pación tiene cal¡dad de no reembolsable
y se acred¡ta con el comprobante de pago correspondiente.

23.- Días:

son los dias hábiles, es decir los dias que no sean sábados, domingos o feriados, incluyendo

aquellos no laborables para la Administración Pública en el ámbito nacional

Todas las referencias horarias se deberán entender efectuadas a la hora del Perú en el sistema de

veinticuatro (24) horas.

24.- D¡rector de Proyecto

Es el encargado de conducir y concluir el proceso de promoción de la inversión privada bajo la

supervis¡ón técnica del D¡rector Espec¡al de Proyectos, de conformidad con las funciones y

atribuc¡ones que establezcan las Leyes y Disposiciones Aplicables y estas Bases

25.- D¡rectorE¡ecutivo
Es ta máx¡ma autoridad ejecutiva, representante legal, titular de PROINVERSIÓru y det ptiego

presupuestal, de conformidad con las funciones y atribuciones que establezcan las Leyes y

Disposic¡ones Aplicables y estas Bases.

26.- Dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca o Dólar o US$:

Es la moneda o el signo monetario de curso legal en los Estados unidos de Norte América.

27.- Empresa Afil¡ada:

Una empresa será considerada afiliada de otra empresa cuando el Control de tales empresas lo

ejerza una misma Empresa Matriz.

28.- Empresa Matr¡z:

Es aquella empresa que posee el Control de ofa. También está cons¡derada en esta definiciÓn

aquella empresa que posee el Control de una Empresa Matriz, tal como ésta ha sido definida y así

sucesivamente.

29.- EmpresaSubs¡d¡ar¡a:

Es aquella empresa cuyo Control está en manos de una Empresa iilatr¡z. También está

cons¡derada en la presente definición aquella empresa cuyo Control está en manos de una

Empresa Subsidiaria, tal como ésta ha sido def¡n¡da, y asi sucesivamente.

30.- EmpresaV¡nculada:

Es cualquier Empresa Afiliada, Nlatriz o Subsidiaria y se presume Ia existencia de vinculac¡Ón, en

cualquiera de los siguientes casos:

a Cuando forman parte del mismo grupo econÓmico.

b. Cuando una misma garantia respalda las obligaciones de ambas, o cuando más del 50% de las

de una de ellas son garantizadas por la otra, y esta ofa no es empresa del s¡stema financiero.

Báses Conso/idádas (Hasta la Circutat 7)- "Entace 5OO kV La Niña - P¡ura, Subestaciones, Líneas y Añpliaciones Asoc¡adas"
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c. Cuando más del 50% de las obl¡gaciones de una persona jurídica son acreencias de la otra, y

esta otra no es empresa del sistema f¡nanc¡ero.

d. Cuando una persona jurldica tiene, directa o ind¡rectamente, una partic¡pac¡ón en el capital
social de otra que le perm¡te tener presencia en su d¡rector¡o.

e. Cuando un tercio o más de los m¡embros del directorio o de los gerentes de una de ellas son
directores, gerentes o trabajadores de la otra.

3'1.- EntidadFinanc¡era:

Son las empresas bancar¡as y de seguros a las que se hace referencia en el Anexo 6, las cuales
están autorizadas a em¡tir las garantlas exigidas en el Concurso.

32.- Fecha de C¡erre:

Es el dÍa y hora en que se llevará a cabo los actos establecidos en el Anexo 5 de las Bases, y se
suscribirán los Confatos.

33.- FONCEPRI

Es el Fondo de Promoción de la lnversión Privada cuyos recursos son destinados a financiar las
activ¡dades propias de los procesos de promoción de los proyectos desarrollados bajo las
modalidades reguladas en el Decreto Legislativo No 1362.

34.- Garantia de Val¡dez, V¡gencia y Seriedad de la Oferta:

Es la carta f¡anza que deberá ser sol¡daria, incondicional, ¡rrevocable, sin benef¡c¡o de excusión, n¡

división y de realización automática, la misma que presentará el Postor a favor de
PROINVERSIÓN, para garantizar la validez, vigencia y seriedad de su Oferta y el cumplimiento de
las obl¡gaciones previstas para la Fecha de Cierre, conforme al modelo que se acompaña como
Formulario 2.

El Director de Proyecto podrá requerir la prórroga obligator¡a de esta garantia, debiendo el Postor
renovarla por los plazos que se dispongan a tal efecto.

35.- lnteresado:
Es la persona jurid¡ca (nacional o extranjera) o integrante del Consorc¡o que adquiere el Derecho
de Partic¡pación.

36,- lmpuesto General a las Ventas - IGV

Es el lmpuesto General a las Ventas, a que se ref¡ere el Decreto Supremo No 055-99-EF, Texto
único Ordenado de Ia Ley de lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Selectivo al Consumo, o
las normas que lo sustituyan o modifiquen, asi como el lmpuesto de Promoción l\¡unic¡pal, a que

se refiere el Decreto Supremo No 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación
Municipal, o normas que lo sustituyan o modifiquen.

37.- Leyes y D¡spos¡c¡ones Aplicables:

Es el conjunto de disposiciones legales que regulan y/o afectan directa o ¡ndirectamente las Bases
y cada Contrato de Concesión. lncluyen la Constitución Política del Perú, las leyes, Ias normas con
rango de ley, los decretos supremos, los reglamentos, directivas y resoluciones, así como
cualquier otra que, conforme al ordenamiento juríd¡co de la República del Perú, resulte aplicable,
las que serán de observancia obligator¡a para las Bases y cada Contrato.

38.- Oferta:

Es la propuesta económica presentada por el Postor a través del Formulario No 4 de las Bases y
tendrá vigencia hasta la Fecha de Cierre. El Director de Proyecto podrá requerir la prórroga

obligatoria de la Oferta.

Bases Corrsoridadas (Hasta ta Circulat T)- "Enlace 500 kV La N¡ña - Piura, Subestac¡oñes, Lineas y Ampl¡aciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Pa ñas - Nueva Tu¡nbes, Subestacioñes y A¡npl¡aciones Asociadds"
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39.- OperadorCal¡f¡cado:
Es el lnteresado o su Empresa Vinculada o en caso de Consorcio el lntegrante que acreditó el
cumplimiento de los requisitos técnicos señalados en las Bases y que asumirá los derechos y

obligac¡ones establec¡das en cada Contrato. En la estructura del accionariado del Concesionario
deberá poseer y mantener la titularidad de la Participación irínima.

40.- Part¡cipación Mínima:

Es el veinticinco por ciento (25o6l del capital soc¡al suscrito y pagado del Conces¡onario que
corresponde al Operador Calificado, según lo estipulado en cada Confato. El Operador Calificado
no puede ceder a terceros los derechos pollt¡cos y patrimoniales derivados de su Participación
Mín¡ma ni limitar su ejercicio. El referido porcentaJe debe mantenerse en el caso de aumentos de
capital.

41.- Persona:

Es cualquier persona jurídica, nacional o extranjera, que puede realizar actos jurídicos y asumir
obl¡gaciones en el Perú.

42.- Postor:

Es el lnteresado cuya documentación debidamente presentada a través del sobre de Callf¡cación,
ha cumplido con los requis¡tos establecidos en las Bases, siendo así aceptado y declarado
expresamente por el Director de Proyecto. Se encuentra apto para Ia presentación de los sobres
No1yNo2.

43.- Proyectos:
Son los Proyectos "Enlace 500 kV La Niña - Piura, Subestaciones, Líneas y Ampl¡ac¡ones
Asociadas", "Enlace 220 kV Pariñas - Nueva Tumbes, Subestaciones y Ampliaciones Asociadas'
y "Enlace 220 kV Tingo María - Aguaytia, Subestaciones, Líneas y Ampliac¡ones Asociadas", cuya
infraestructura eléctrica se describe en el Anexo No 1 de cada Contrato.

Puesta en Operac¡ón Comerc¡al o POC:

Es la fecha a partir de la cual el Concesionario comienza a prestar el Servicio y está autorizado a
cobrar la Base Tarifaria.

45.- RepresentanteLegal
Es (son) la(s) persona(s) natural(es) designada(s) como tal(es) por el Interesado o Postor, con la

capacidad suficiente para vincular a su representada, de conformidad con lo establec¡do en las
Bases.

46.- Servicio:
Es el servicio público de transmisión de energía eléctrica a ser prestado por el Concesionano a
través de los Proyectos bajo los términos de cada Contrato y las Leyes y Dispos¡c¡ones Aplicables.

Bases Consolidadas (Hasta Ia C¡rcular 7)- "Enlace 500 kV La Niña - Piwa, Subesfaciores, Lrreas y Añplíacioñes Asociadas"
"Enlace 220 kV Par¡ñas - N eva Tunibes, Subestac¡ones y Añpliac¡ones Asocrádás"
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Requisitos de Calificación

Requisitos F¡nanc¡eros:

El lnteresado o sus Empresas Vinculadas o el integrante del Consorcio cuyas cifras o experiencia
son invocadas para cal¡ficar, deberán tener, individualmente o en conjunto en el último ejercicro
anual conclu¡do:

1.1 Un Patrimon¡o Neto mín¡mo de setenta millones de Oólares de los Estados Un¡dos de
América (US$ 70 000 000) y,

1.2 Un Total de Act¡vos mÍnimo de dosc¡entos diez millones de Dólares de los Estados Unidos
de América (US$ 210 000 000).

Requ¡s¡tos Técnicos:

2.1 El lnteresado o Consorcio, d¡recta o indirectamente a través de alguna(s) de sus Empresas
Vinculadas, o en virtud de un contrato con un tercero, deberá demostrar que opera o ha
operado dentro del período comprendido a partir del lo de enero de 2017, sistemas de
transmisión de energf a eléctrica, de las siguientes caracterist¡cas:

A. Long¡tud lineas de transmisión: No menor a quinientos kilómetros (500 km), en
tensiones igual o mayor a 220 kvi

B. Capacidad de transformac¡ón: No menor de 500 MVA en subestac¡ones, en tensiones
¡gual o mayor a 220 kV.

2.2 Los requisitos técnicos podrán ser acreditados por más de una Empresa Vinculada al
lnteresado, que haya operado o se encuentre operando sistemas de transmis¡ón eléctr¡ca.

2.3 Para la acred¡taclón de los requisitos técn¡cos deberán presentarse: i) Título habilitante
(concesión u otro) que autorice llevar a cabo la act¡v¡dad de transmis¡ón eléctrica, o ¡i)

Certiflcado exped¡do por el prop¡etario de una línea de transmisión, en el que conste que el
lnteresado o sus Empresas V¡nculadas realiza o ha realizado en los últimos dos años la

operac¡ón y el mantenim¡ento correspondiente, o i¡i) Contrato de operac¡Ón y manten¡m¡ento
de una llnea de transmisión, o iv) Documento exped¡do por la autor¡dad competente que

acredite la operac¡ón y mantenim¡ento.

2.4 Quien acredite la experiencia flnanciera y/o técnica, podrá presentarse al Concurso
únicamente con un Postor. Este ¡mpedimento alcanza a sus Empresas Vinculadas.

Requisitos Legales:

El lnteresado, sus Empresas Vinculadas cuyas cifras son Invocadas para calif¡car o el tercero que

acredite la experiencia técnica sol¡c¡tada, declaran que:

3.'l No han contratado durante el desarrollo del presente Concurso directa o indirectamente a

las personas naturales o juríd¡cas referidas en el Numeral 2.14.

3.2 No se encuentran impedidos de partic¡par en el Concurso, conforme a lo establecido en el

artículo 29 del Decreto Leg¡slativo N" 1362. Esto es, no estar ¡ncursos en los alcances del

artfculo 1366 del Código Civili no tener impedimentos establecidos en la Ley No 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, o norma que la sustituya; no tener ¡mpedimentos
establecidos por normas con rango de leyi hab¡endo sido adjud¡catar¡os en contratos de
Asoc¡ación Público Privada, hubieren dejado de serlo por su ¡ncumplimiento en el contrato.

2.-

3.-

8as€s Corsoridadas (Hasta ta Circular 7¡- "Enlace 500 kV La Niña - Piúra, Subestaciores, Llneas y A¡nql¡aciones Asociad.s"
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Este último impedimento tiene una vigencia de dos (2) años y se extiende al Operador
Calificado y/o aquellos que hayan ejercido el Control del inversionista al momento de la
resoluc¡ón y/o caduc¡dad del respect¡vo contrato.

3.3 No poseen participac¡ón directa o ind¡recta en ningún otro lnteresado que solicite
Calificac¡ón en el presente Concurso, de acuerdo con lo siguiente:

a) Empresas que no cotizan en bolsa:

Ni el Postor, ni sus accionistas, socios o integrantes, ni los soc¡os o accionistas de

estos últ¡mos, de ser el caso, es una Empresa Vinculada de cualquier otra empresa que

solicita Calificación en el Concurso.

b) Empresas que cotizan en bolsa:

Ni el Postor, ni sus accionistas, socios o integrantes, ni los socios o accion¡stas de
estos últ¡mos, poseen part¡c¡pac¡ón d¡recta o indirecta en ninguna otra empresa que

solicita calificación donde ejezan el control de adm¡nistración, conforme a lo dispuesto
en el Reglamento de Propiedad lnd¡recta, V¡nculac¡ón y Grupo Económico, aprobado
mediante Resolución SMV No 019-2015-SMV/01 y sus mod¡f¡catorias o normas que las
sustituyan. Esta restricción no será aplicable a los accionistas, soc¡os o integrantes del
Postor, ni los socios o accionistas de estos últ¡mos, en los casos en que éstos no
ejerzan Control en el Postor

3.4 No tienen impedimentos ni están sujetos a restricciones por via contráctual, judicial, arbitral,
administrativa leg¡slativa u otra, para asumir y cumplir todas las obl¡gaciones que les
correspondan o se deriven de las Bases, la presentación de Ofertas o la suscripciÓn de los
Contratos.

3.5 Renuncian a invocar o ejercer cualquier privilegio o Inmunidad diplomática o de cualquier
otro tipo, asi como a presentar cualquier reclamo por la via diplomát¡ca y a cualquier
derecho de compensación u otro con relación a cualquier reclamo que pud¡ese ser incoado
por o contra el Estado Peruano, PROINVERSIÓN, el Concedente, sus funcionarios y

asesores, el Comité y sus integrantes bajo la ley peruana o ba.io cualquier otra legislac¡ón
con respecto a cualquiera de las obligaciones que les correspondan o pudiera corresponder
conforme a las Bases. la Oferta o los Contratos.

3.6 Son sociedades debidamente constitu¡das y válidamente exlstentes conforme a las leyes del
pais o lugar de su constitución, y que se mantienen vigentes de conformidad con los
princ¡pios legales apl¡cables del país de origen. Asimismo, que los Representantes Legales
que part¡cipan en el Concurso están válidamente premun¡dos con facultades suficientes
para representarlas en todos los actos y declaraciones concernidos en el Concurso.

3.7 No son empresas a las cuales el Estado garantizó para que obtuvieran recursos del exterior
que, por el incumpl¡miento de obligac¡ones, se han convertido en deuda pública, a menos
que se hubiese honrado completamente la deuda con el Estado (Artlculo 17 de la Ley N"
30881 o la que la sustituya).

A efecto de acreditar esta información, será necesario que el Interesado, y los integrantes del
Consorcio de ser el caso, suscraban, a través de su Representante Legal, el Formular¡o 1, el cual
tiene la naturaleza y efectos de una Declaración Jurada. Los requ¡s¡tos legales antes ind¡cados
deben ser cumplidos también por el Adjudicatario hasta la Fecha de Cierre.

Bases Corsoridadas (Hasta la Circulat 7)- "Enlace 500 kV La Niña - P¡ura, Subestaciones, Lfneas y Ampliaciones Asociadas"
"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva fumbes, Subestaciones y A¡npl¡ac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV T¡ngo Mar¡a - Aguaylía, Suóes¿aciores, Lír,eas y Ampl¡ac¡ones Asociadas" Pá9.48 de 53
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ANEXO 4

Método para determinar la mejor Oferta

Contenido de la Oferta

Como se aprecia en el Formulario 4 el postor deberá proponer en su Oferta

1.1 Un monto expresado en us$, denominado costo de rnversión (cr), que representa, a juicro
de cada Postor, er varor de ra inversión, sin lGV, de cada proyecto expresado a ra fecha oe
presentación de la Oferta.

1'2 un monto expresado en us$, denominado costo de operación y r\/antenimiento (coyM),que representa, a juic¡o de cada postor, el valor del costo de operación y mantenimiánto
anual, sin lGV, de cada proyecto expresado a la fecha de presentación de la Oferta.

Evaluación de las Ofertas

2.1 sólo serán aceptabres ras ofertas que presenten varores para er costo de rnvers¡ón y erCosto de Operación y Mante.ntmiento anual (COyM), de cada proyecto qr"."rn ¡gr"fJ. omenores a ros varores máximos respectivos que ratificará ér oir"tto. ú".r"t¡* 
'¿"

PRoINVERSTóN, previa aprobac¡ón der bomité. se comun¡cará mediante circurar.
2.2 El Costo de servicio Totar será carcurada sobre ros varores der Formulario 4 mediante rasigu¡ente fórmula:

Costo de Serv¡cio Total = aCl + COyM
Donde:

acl = Anualidad det Costo de lnversión calculada con la tase del 12% y un periodo de 30 años
COyM = Co§to de Operación y ñ¡antenimiento anual

2'3 La Buena Pro será obtenida por er postor que oferte ra menor sumatoria der costo deServicio Total de los proyectos.

2.4 Er Comité adjudicará ra Buena pro en caso queden por ro menos dos (2) ofertas váridasdespués de revisar los sobres No 1 y No 2.

De. producirse un empete entre dos o más postores, er Director de proyecto procederá asolicitar a aquellos la presentación de una nueva oi"rt" qu" cons¡stirá en nuevosFormularios 4, 4-A, 4-AA, 4-8, 4-BB, 4_C y 4-CC 
"n 

., ,""p".tiro sobre, la cual deberáentregarse en el plazo que se señale.
La nueva oferta estará sujeta a ros mismos términos y condiciones señarados para ra ofertaoriginal, y no deberá ser mayor a la oferta original dál porto. respectivo, en caso contrariola nueva oferta carecerá de efecto juríd¡co argirno y ta orerta originat ." ,n"nt"nori rig";i"para todos los efectos del Concurso.

De no presentarse una nueva oferta, ra oferta originar se mantendrá vigente para todos rosefectos del Concurso.

De persistir el empate luego del acto de presentación de nuevas ofertas, se determinará elAdjudicatario por sorteo con ra asistencia der Notar¡o púbrico, entendiéndose que ra ofertadel Postor que resulte ganador del sorteo será igual a su me¡or óterta

Sases co'so'idadas (Hasta la circutat T¡- "Entaca 5oo kvG N¡ña - piu¡a, subestaciones, Lineas y Añptiacioaes asoc¡edas,,"Enlace 220 kv par¡ñes - Nueve ¡urnbes, Subes,acio 
""" yÁ.jtli""iiiZ'iÁloc,adas,,

"Entace 220 kvT¡nso Marta- Asuaytta, iuaest"i¡ói"s-,1jn'ei{iÁ-ipiiii'n"" o"o"i"a"",, pá9.49 de 53
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1-

2-

4.-

Eases Conso,idadas (Hasta ta C¡rculat 7)- "Enlace 5OO kV La N'11 -.1:i?'^S-Á"t'""iones' Lineas y Añpliaciones Asoc¡adas

iÉiii"á1ió-xi ñinis - ,vueva rumbes, subestaciones v Añptiacion.es asoc¡adas"
,Entace 220 kV f¡nso u"ri" - asurytii,'éiíiiááái"i,-tin"ri y a^piacioÁ Asociadas" Pás s0 de s3

Procedimiento para la Fecha de Cierre

ElAdjUdicatariodeberáacreditaranteelcom¡télapersonajuridicaquetendrálacondlciÓnde
Concás¡onario y en caso de que el Adjudicatario sea un Consorcio, dicha persona jurídica,deberá

estar constituida con los ¡ntegranteé que fueron objeto de calificación. Para tal efecto el

Adjudicatario remitirá una comunicaciÓn 
' 
escrita a más tardar a los cuarenta y cinco (45) dias

calen¿ar¡osposterioresalaAdjudicaciÓndelaBuenaPro,adluntandolaconstanciadeinscripciÓn
,-"S,rtiJ 

"rp!oi¿" 
por tos negiitros eublicos correspondiente' La persona jurid¡ca const¡tu¡da debe

tenercomoobjetosocialeldesarrollodeactividadesdetransmisiÓneléctr¡ca,yacreditarqueel
óperaOor Catiftado es titular por Io menos de la ParticipaciÓn Mínima'

ASimismo,elAdjUd¡catariodeberáremitircopialegalizadadelosdocumentosindicadosenlos
numerales 11.2.2, 11 .2 4 V I r li present'áo" 

"ñ 
t' sobre de Cal¡f¡caciÓn con la formalidad

establecidaenelnumeralgz5encasodedocumentosexpedidosenelextran,iero,yenel
numerat g.Z.o, en caso de documentos expedidos en el Perú'

El Adjud¡catar¡o presentará el modelo econÓmico financ¡ero de cada proyecto conforme a lo

dispuesto en el artículo Ss oel áegláÁenio apro¡aOo por el Decreto Supremo N" 240-2018-EF

Reglamento del Decreto Legislativo N" '1362

El Adjudicatario acreditará ante el Comité que:

3.1. El cap¡tal suscr¡to y pagado de la sociedad es como mín¡mo de cinco millones de DÓlares de

losEstadoSUnidosdeAmérica(US$5o0o0oo)o-sUeoUivalenteensoles,Eloperador
Catificado debe ser titular- poi já -r"no" 

Oe tá ParticrjaciÓn M¡nima Para acreditarlo

presentará una copia ,'|n-pt"'d" tá escr(ura respectiva.con la constancia de inscripciÓn o

con la constancia oe " 
'ngiáso 

-án 
R"g'ttiot PÚblicos de los partes notariales

correspondientes. gn este íttimo caso' el Concesionar¡o presentará al Concedente la

constancia de inscripciÓn lomo máximo dentro de los cuarenta y cinco (45) Días posteriores

a la Fecha de Cierre

3.2.Enelpactosocialoenunacuerdoposterioralaconst¡tuciÓnsocial'losfundadoresenel
pr¡mer caso, o la junta ;";;;l ;; Lit'onittut o el directorio en el segundo caso' han

rat¡ficado todos los 
".to, 

iJ'rit"oot y documentos suscr¡tos por los Represent?lllt-^L¡g:l*

f io. ng"nt", Autorizados durante el Concurso' especlalmente la preparaclon y

presentación oe ra oteriJ, ia suscripcion de los contratos y cualquier-otro derecho u

obligaciÓn que le corresp;;daa dicho Postor conforme a las Bases y cada Contrato'

3.3. Los Representantes Legales del Conces¡onario' tienen poderes inscritos y suficientes para

suscribir los Contratos.

3.4. El Adjudicatario y los integrantes del. Consorc¡o' de ser el caso' no se encuentran

¡nhabilitados para contratar Jon el Estado Peruano' segÚn el Organ¡smo Supervisor de las

contrataciones oer estaJo-óscg. para ello. bastará la presentación de la "Constancra

lnformativa' de no estar lnhab¡lltados para contratar con el Estado de la República del Perú

ElAdjudlcatar¡odeberáentregarlaGafantiadeFielCumolimientoemitidaporunadelas
ent¡dades financieras senataoas"-en 

"l 
An"*o 6 de las Bases. de acuerdo al formato del Anexo 4 de

cada contrato. Et comité o"ro'ru# ál náirá¡catario ta Garantfa de val¡dez, v¡gencia y seriedad de

;ó;"t1", que fuera entregada durante el Concurso en el sobre No 1'

PERÚ Ministerio I Agencia de Promoción
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El Adjudicatario pagará a PROINVERSIÓN en la Fecha de Cierre, por concepto de recursos del
FONCEPRI, hasta el 2% del Costo Total de lnversión que será comunicado mediante Circular.
As¡mismo, en esa fecha, el Adjud¡catario deberá rembolsar los gastos del proceso, cuyo monto
también será comunicado med¡ante Circular antes de la fecha de presentación de los sobres No 1

y No 2 y Buena Pro. Para cada caso, deberá entregar un cheque de gerenc¡a a nombre de
PROINVERSIÓN,

El Concedente entregará al Adjudicatario copia autenticada de la Resolución Ministerial que
nombra al funcionario que suscribirá los Contratos, salvo que d¡cha resoluc¡ón haya sido publicada
antes de la Fecha de Cierre.

El Concedente entregará al Adjudicatario copia del Decreto Supremo que otorga, med¡ante
contrato, Ias seguridades y garantlas en respaldo de las declaraciones, seguridades y obligac¡ones
contenidas en cada Contrato, y nombra al funcionario que lo suscribirá, salvo que dicho decreto
supremo haya sido publicado antes de la Fecha de Cierre.

Cumpl¡do lo anterior, el Concesionario y el Concedente suscribirán ¡os cinco (5) ejemplares de la
vers¡ón final de cada Contrato, que el Adjud¡catario entregó en el sobre No 1 Asimismo, el
Concesionario y el Estado suscribirán el contrato de seguridades y garantias.

Finalmente, se procederá a la lectura y suscripción del acta de Ia Fecha de Cierre del Concurso.

6.-

7.-

8.-

Bases Corsoridadas (Hasta la Circular 7)- "Eñlace 500 kV La Niña - Piura, Subestacior¡es, ¿irea s y Arnpl¡ac¡ones Asoc¡adas"
"Enlace 220 kV Pa ñds - Nueva Íumbes, Sobesfacioaes y Arr pl¡acioñes Asociadas',
"Enlace 220 kV T¡ngo Mar¡a - Aguaylia, Subesúaciones, Llneas y Ampl¡ac¡ones Asocradas,, Pá9. 51 de 53
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1) EMPRESAS BANCARIAS

Los bancos nac¡onales autorizados a emitir cartas fianzas serán aquellos que, a la fecha de emisiÓn

de tas cartas fianzas, cuenten con la calificaciÓn mínima de cP-1, categoría 1, CLA-1 o EOL-1 para

obligaciones de corto plazo; categoria A para fortaleza financiera, y categoria AA para obligaciones

a largo plazo.

En tal sentido, la relación de empresas bancarias que, a la fecha, poseen la calif¡caciÓn mínima

señalada en el párrafo precedente, se encuentra conformada por el s¡guiente listado:

EMPRESAS BANCARIAS

1 EBVA Banco Continental

2 Banco de Crédito del Perú - BCP

3 Banco lnteramericano de Finanzas - BANBIF

4. Scot¡abank Perú.

5. Citiban k Perú S.A.

ANEXO 6

Entidades Financieras autorizadas para emitir las Garantias

6. lnterbank.

"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mu.ieres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la corrupc¡ón y la lmpun¡dad"

EMPRESAS DE SEGUROS

Chubb Seguros Perú (ex ACE Seguros S.A.)

MAPFRE Perú CompañÍa de Seguros y Reaseguros

RÍmac Seguros y Reasegu ros

SECREX Compañía de Seguros de Crédito y Garantías S.A

INSUR S.A. Compañía de Seguros

2l

7. Banco Santander Perú

8. ICBC Perú Bank

9. GNB

10 lvlibanco

EMPRESAS DE SEGUROS

Empresas de seguros nacionales autorizadas a emitir cartas f¡anzas serán aquellas que se

encuentren autoriradas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y que a la fecha de

emisión de las cartas fianzas cuenten con una calificación mínima de A, para fortaleza financiera.

En tal Sentido, la relación de empresas de seguros que, a la fecha, poseen la calificaciÓn mínima

señalada en el párrafo precedente, se encuentra conformada por el siguiente listado:

t.

Báses Coasoridadas (Hasta ta C¡rcutar 7)- "Enlace 5OO kV La N¡ña - P¡ura, Subestac¡ones, L¡neas y Añpl¡acioñes Asociadas"

"Enlace 220 kV Pariñas - Nueva fumbes, Suóesfaciones y Añpl¡acioñes Asociadas"
"intace 220 kV Tingo Ma a- Aguáytía, áubestaciones, Lineas y Añpt¡ac¡ones Asociadas" Pág'52de53
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3) BANCOS EXTRANJEROS DE PRIMERA CATEGORíA:

Se tomarán en cuenta los bancos extranjeros de primera categoría, incluidos en la relación
aprobada por el Banco Central de Reserva mediante Circular No 0039-2018-BCRP, o la norma que
la modif¡que o sustituya. Asimismo, se tomarán en cuenta a las sucursales y/o filiales de los
bancos extranjeros antes referidos.

4) ENTIOADESFINANCIERASINTERNACIONALES:

. Cualquier entidad financiera internacional, con grado de inversión, evaluada por una entidad de
reconocido prest¡gio a nivel internacional, autorizada para clas¡ficación internacional.

. Cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la República del Perú sea
miembro.

Cabe señalar que las cartas de crédito stand-by provenientes de bancos extranjeros de pnmera
categoría y de entidades financieras lnternacionales, deberán estar confirmadas por alguna de las
empresas bancarias nacionales señaladas en el presente anexo.

Eases Colrsoridadás (Hasta la C¡rcular 7)- "Enlace 500 kV La Niña - P¡uh, Subeslac¡ones, Lineas y Adlpliacioñes Asocradas"
"Enlace 220 kV Paññas - Nueva fu¡nbes, Subestac¡ones y Añpliac¡ones Asociadas"
"Enlace 220 kV T¡ngo Maria - Aguayl¡a, S¿.¡bes¿áciores, ¿ineas y Añpl¡ac¡ones Asoc¿ádas" Pá9. 53 de 53
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